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No.- 30466 INFORMACiÓN AD PERPETUAM

EDICTOS
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 276/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR RAUL HERNANDEZ ZAPATA CON
FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE: - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - • - • - •

A UT O DEI N 1e 1 O·

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE

.c~',DOS MIL DOCE.
:', -;) y.
~~ )? ü VISTOS.- La Cuenta secretarial que antecede y con'
ljjI N.,
;::Wmento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

.~idal del Estado, 1295, 1304, 1305, Y demás relativos del Código

Ovil, en concordancia con los numerales 18, y 755 demás relativos
I

aplicables del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano RAUL

HERNANDEZ ZAPATA, con su escrito de cuenta, y documentos

anexos que acompaña, consistente en: copia fotostática de -oñcío

SC/AC/074/2012; copia fotostática de recibo de ingresos; UII planor

original; un certificado de predio; un contrato privado de compraventa;

promoviendo en vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, respecto de

un predio rustico ubicado en la Villa Cuauhtemoc, Centla,

tabasco, constante de una superficie de 4-57-12-5

HAS(CUATRO HECTAREAS, ONCUENTA y SIm AREAS, DOCE PUNTO

ONCO CENTIAREAS), con las siguientes medidas y .colindancias:

"fracciÓn A", SUPERAOE DE 31,800, METROS CUADRADOS; l· norte:

79.50 metros Ejido Francisco Villa (Guanosolo ); SUR: 79.50 metros

con camino vecinal la montaña; este 400 metros con DIOGENES

BONFIL antes CELSO DE LA CRUZ MONTERO; OESTE 400 metros con

ZENON HERNÁNDEZ CLEMENTE antes ahora INES HERNANDEZ

CLEMENTE. "FRACQON b", superficie: 13,117.50 metros cuadrados;

norte 79.50 metros con CAMINO VEONAL LA MONTAÑA, SUR 79.50

metros con DEMETRIO HERNANDEZ CLEMENTE antes ahora INES

HERNANDEZ CLEMENTE; ESTE 165 METROS CON DIOGENES BONFIL

ANTES AHORA CELSO DE LA CRUZ MONTERO; OESTE 165 METROS

CON ZENON HERNANDEZ CLEMENTE ANTES AHORA INES HERNANDEZ

CLEMENTE, SUOERFEOE DE LAS DOS FRACCIONES "a" y "b", total

44,917.50 metros cuadrados. FRACOON "c" superficie 795 metros

cuadrados, camino que divide las dos fracciones norte: 79.50 metros

con Raúl Hernández Zapata; SUR: 79.50 metros con Raúl Hernández

zapata; ESTE: 10.00 metros con camino vecinal la montaña y al oeste:

10 metros con Camino Vecinal la montaña.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1319 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás

relativos del Código. de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el

estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
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consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro

de Gobiemo que se íleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribuna! Superior de Justicia

del Estado, y al C. Agente del Ministerio Públi~o adscrito a este Juzgado

la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de r-tayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de TREINTA OÍAS, contados a partir del día siguiente de

le fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que guardan

las presentes diligencias· de INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

promovido por la ciudadana RAUL HERNANDEZ ZAPATA, a fin de

que en un termino de TRES DÍAS computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; como también para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán

sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de

este juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente

selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

QUINTO.- Se tiene al prornovente señalando como domicilio

de los colindantes: CELSO DE LA CRUZ MONTERO, con domicilio en la

ranchería Cañaveral, Centla, Tabasco; al señor INES HERNANDEZ

CLEMENTE, con domicilio en la ranchería el bellote, centla, tabasco

En dicho lugar notifíquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten

lo que a sus derechos convenga y señale domicilio en esta ciudad para

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no

hacerlo de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito

inicial de demanda y documentos anexos.
/\..' . SEXTO.- Como el domicilio del Director del Registro Público

":::~ i;~roPiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

:::i;drr:/a~oyo en los artículos 119, 124 Y 143 del Código j",
:-.-'J .:

-, pr9f-edimientos civiles en vigor en nuestro Estado, con los insertos
:;;::;:/. I 'd 1 l .

• ,n.;cesanos y por os con tucros eqaies pertinentes, glrese atento

, :"e~~'1on:oal ebc3dano Juez de Paz competente de aquella ciudad para

que en aux.ic a las labores de este juzgado, se sirva r.otiñcar lo

anterior al Rbj!strador Público, concediéndole por razón de !,¡ distancia

un día mas para que desanoque la notificación ordenada, con la

suplica, de que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus términos cr la brevedad posible y devolverlo bajo

la misma circuostancía.

SEPTIf'lO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el

promovente, dígasele que por el momento no ha lugar de señalar fecha

para su desahogo, hasta en tanto se de curnpllrníento a este auto de

inicio en todos sus puntos.

OCTAVO •• - Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de Centla, a efectos de que Informe a

este Juzgado, si el predio rustico ubicado en la Villa Cuauhtemoc,

Centla, tabasco, constante de una superficie de 4"57-12-5

HAS(CUATRO HECTAREAS, CINCUE~rrA y SIETE AREAS, DOCE PUNTO

CINCO CENTIAREAS); pertenece o no al fundo legal del Municipio o

Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los

oficios ordenados.

NOVENO. - Téngase a! promovente señalando como domicilio

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el Despacho Jurídico

ubicado en la Calle Abasolo número 107-8, de esta Oudad, autorizando

para tales efectos, así como para revisar el expediente, tornar apuntes

al licenciado ARTURO LEaN GAROA y a la E. D. ALEJANDRA DEL

CARMEN SOUS CAMEJO. De igual manera se le tiene por

reconocida la personalidad de abogado patrono del profesionista antes

mencionado, de conformidad 0)0 los artículos 84 y 85 del Código de

procedimientos Civiles en vigor.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, r"1ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENCIADA VfRONICA PEREZ AVALOS JUEZA DE PAZ DE ESTE

MUNICIPIO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA VERONICA HERi'lANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario de rp~yqxchcülación en el Estado, anunciándose por
TRES veces cons~utÍ\las:~eYRES EN;TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

\.' ." -.".

RES
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

No.- 30470

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 62612011. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO. DE INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DlNA ZORELA VEGA

DRTtZ. EL DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCe. SE DiCTO UN AUTO QUE LA LETRA

DICE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS;

TABASCO, MÉXICO. DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO •• Se tiene por presentada a la ciudadana OINA ZORELA VEGA ORTll, con

su escrito da cuenta y anexos Que ecompaéa consistentes en: copia sunple roiosrénce del formato

único da rneoitestación a 'nornbre OINA ZüRELA VEGA ORTIZ, de fecha cuatro de septiembre del

0'·)5mil nueve. copia cernrceoe del plano del predio ubicado en la caue Limón coone Infonavit Loma

Bonita 11Etapa de Cárdenas. Tabasco. por el licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGURA. Notario Publico

Adscrito a la Notaria Numero 02 de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; constancia numero 313 de

fecha catorce de septiembnt del arto dos m61dtez. constanda de radicación expedida a nombre de

DINA ZORELA VEGA ORTIZ. por NORMA PEREZ VIDAL, Delegada Municipal de la Colonia Infonavil

Bajío Loma Bonita de Cárdenas. Tabasco; copía c~ficada de los recibos da pago de impuesto

prediat a nombre de VEGA ORnZ OINA ZüRELA, con domscijio ubicado en la ceue Um6n de la

Colonia Infonavit loma Bonita It Etapa de Cárdenas, Tabasco, por et uceoceoo ENRIQUE PRIEGO

SEGURA. Notario PublicO Adscrito a la Notaria Numero 02 de esta ciudad de H. Cárdenas. Tabasco;

copia certuceca da la cedula de notifteaci6n eatast!"al de fecha cuatro de septiembre del aoo dos m~

nueve. a nofT)bre de VEGA ORTlZ DlNA ZORELA. con domK:iüo ubtcado en la calle limón de la

Colonia Infonavít loma Bonita 11Etapa de Cárdenas. Tabasco, por el hcenciaoo ENRIQUE PRIEGO

SEGURA. Notario Publico Adscrito a la Notaria Numero 02 de esta Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco;

e :)pia certificada de la constancia· de radicación expedida por NORMA PEREZ VIDAL a favor de DINA

ZORELA VEGA ORT1Z de fecha veintisiete de agosto del año dos mil nueve, a nombre de VEGA

ORTlZ DINA ZüRELA. con domtdlio ubicado en la calle Limón de la Colonia Infonavit Loma Bonita 11

Etapa de Cárdenas, Tabasco, por et ucerceoo ENRIQUE PRIEGO SEGURA, Notario Publico Adscrito

3 la Notarla Numero 02 de esta. ciudad de H. Catdenas. Tabasco; Recibo de dinero por la cantidad de

$30.000.00, de fecha Quince de marzo del eóc dos miay traslados que acompañen, por mecho del cual

promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INfORMACiÓN DE DOMINIO, del

precio urbano ubicado en la calle limón de la Colonia lnfonavit Loma Bonita U etapa de este

Municipio de caroeoes. Tabasco: constante de una superficie de 570.04 IlAetros Cuadrados, que se

i'x:ahzan al Norte 30.00 meeoe. con ROBERTO GARCIA LOPEZ al Sur 29.90 metros, con el parque,

¡área de donación}. al Este 20.00 con JOSE ORTlZ ROORIGUEZ y al OESTE 18.00 rnetrOSEon calle

Llfnon

SEGUNDO. Con fundamento en sosarttculos 877. 901.90-2,903,906.924,936,938.

:J39. 940. 941. 942, Y relativos del Código 'Ii.;Jente, en relación con los numerales 16, 28 fracción VII1.

"7lO, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Crvj¡es en vigor, se admite la sobcitud en la vía

., forma propuesta; fOrmese expediente. registrese en el Mbro de 9Obierno con el número que le

corresponda. dese aviso de su infcio a la Superioridad y la mtervend60 correspondiente al agente del

rrurusteno publico adscrito.

TERCERO. Dése lJista a la agente del ministetlo público adscrita al Juzgado. al

Registrador Público de la Ptooieded y de! Comercio de esta ciudad y Subdirector del Catastro

.nurccipat, con la soltcitud promovida, para que denuo del término de tres días Mbi~s, contadosa

partir de& dla siguiente en Que sean nonñc.rdos, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos

on.•enga

CUARTO. Publlq.uese el presente proveido a manera de edictos en el Pertódico- Oficial

del Estado y en uno de los dianos de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días

consecutivos, y fíjense avises en los lugares pUblicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad

y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al publico en

general. que si alguna persona tiene algún interés, oeoera comparecer ante este juzgado a hacerlo

valer en un término de QUtNCE OíAS HÁBILES, a partir de la ultima publicación que se r~3lice y

hecho que sea, reclbase. el testimonio de los ciudadanos JOSE MANUEL lOPEZ ARIAS, JU,A.N

GABRIEL SAUZ LOPEZ Y JOSE ORTIZ RODRIGUEZ.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, adjuntándole copia de

la .soncuuo inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dias habites siguientes 3 la fecha en

que reciba el oficio respectivo. infonne a este jugado si el predio motivo de este procedimiento

pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notifiquese a los colindantes del predio motivo de este procedimiento

ROBERTO GARCIA LOPEZ. JOSE ORTIZ RODRIGUEZ quienes tienen su domicilio en la calle Limón

de la Cotonia Intonavit Loma Bonita U etapa de esta ciudad de H. Cárdenas. Tabasco; dándoles vista

con la solK;itud promovida. para que dentro del plazo de tres dlas htlbdes manffiesten lo Que a sus

derechos corresponda al respecto y de igual manera dentro del mismo término, señalen domicilio en

esta ciudad. para oír y recibir toda clases de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo

dentro del término previsto, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se tes haran

por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este H. Juzgado. lo anterior con

fundamento en lo preceptuado por el n.umera! 136 del Código de Procedimientos"'Civite~ en vigor en el

Estado. en la K1teligencia Que las Suscrita Actuaria Judicial, deberá notificar por separado a cada uno

de los coaroantes.

SEPTIMO. Tengase a la prornovente señalando como domicilio para oír y recibir citas,

notificaciones y documentos el Despacho Jurldtco ubicado en la calle Vicente Guerrero número 303 de

esta ciudad, y autorizando para taJes efectos a los licenciados ERICK MANUEL OCAÑA GALLEGOS

LORENZO ANTONIO GOMEZ JIMÉNEZ, EDGAR HERNÁNDEZ VIGIL y JUAN JOSE GUZMÁN

NAUA TT, nombrando a estos dos últimos, como abogado patrono designación Que se le tiene por

hecha para todos los efectos legales procedentes a Que haya lugar. en términos de los numerales 84 y

85 del C6<ítgo de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTlflQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y fiRMA EL CIUDADANO liCENCIADO LUDWIG OVANDO

RAMON, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JÚDICIAL lICENCIADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, CERTlACA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBL!CACIÓN POR TRES VECES DE

¡RES EN Tf<ES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL ESTAOO y EN UNO DE

e):; DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EfECTOS Y FINES

llI.'.é:>Af<lOS. DADO EN EL.Jl¡ZG .. E PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DOS

OlAS DEL MES DE JULlQ:ó:a"AÑO DoS' '
/t~.~~' -.
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No.- 30467 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE N)\CAJUCA. TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el Ciudadano CARLOS ALFONSO
RODRIGUEZ LEaN, presento ante este H Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
número, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Urbano, que se encuentra ubicado
en la Calle 17 de Julio, anexo al Fraccionamiento 17 de Julio de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, donde se ubica la Asociación de Charro de Nacajuca, Tabasco,
(Asociación Civil) Constante de una Superficie de: 12,183.19 M2, (DOCE MIL CIENTO
OCHENTA Y TRES METROS, DIECINUEVE CENTIMETROS CUADRADOS); localizado
dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 85.65 m, ochenta y cinco
metros, sesenta y cinco centímetros, con Central de Maquinaria; AL SUR, en 68.00 m,
sesenta y ocho metros, cero cero centímetros, con Conjunto Habitacional Plaza 17 de
Julio; AL ESTE, en 157.64 m, ciento cincuenta y siete metros, sesenta y cuatro
centímetros, con Conjunto Habitacional Plaza 17 de Julio; y, AL OESTE, en tres medidas,
25.46 m, veinticinco metros, cuarenta y seis centimetro, con Eluscodio Cupil; 79.87 m2
setenta y nueve metros, ochenta y siete centímetros, con Fredy Denis Ruiz, y 52.52 m,
cincuenta y dos metros, cincuenta y dos centímetros, con Rosario Cupil M. Solicitando se
expida a favor de la Asociaeióq de Charro de NaC3¡UCa,Tabasco, (Asociación Civil) el Titulo
de propiedad correspondiente

En base a lo anterior 'y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulas 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diana local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, MunicipIO del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil doce, asi lo acordó y firma
para su debida publicación y observancia el MVZ.' EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe---------------------------------------

(

- i:.
'\~ -,

seCRETARIA
MUHIC1PAL
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No.- 30462 BALANCE GENERAL
NOV SERVICIOS DE PERSONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: NSPlOl203TLA
Balance General al 31 de Octubre de 20] 2

Cifras en Pesos
ACTIVO

Activo circulante:
Efectivo y equivalentes 12,120,691

Otras cuentas por cobrar
Compañías relacionadas por cobrar
Anticipos de impuestos
Pagos anticipados

356,070
26,626,433

7,567,317
2,133,036

Total del activo circulante 48,803,547

Activo fijo
(SR diferido
PTU diferida

22,885
10,204,314
3,327,698

Total del activo 62,358,444

-~._-

~rescampos
Delegado Especial

21 de noviembre del 2012

PASIVO Y PATRIMONIO

Pasivo circulante:
Partes relacionadas
Otras cuentas por pagar
Impuestos por pagar
Provisiones
Total del pasivo circulante

Pasivos laborales

Total del pasivo

Patrimonio:

Capital Social
Utilidades retenidas

3,066,193
1,362,517

22,559,094
14,686,485

41,674,289

32,400,636

74,074,925

50,000
11,766,481 )

Total del pasivo + patrimonio

Total del patrimonio (11,716,481)

62,358,444

REEDHYCALOG SERVICES, S. DE R.L. DE C.V.
RFC: RSE030313URI

Balance General al 31 de Octubre de 2012
Cifras en Pesos

ACTIVO

Activo circulante:
Efectivo y equivalentes
Otras cuentas por cobrar

9,593,580
83,599

Total del activo circulante 9,677,179

Total del activo 9,677,179

PASIVO Y PATRIMONIO

Patrimonio:
Capital Social
Utilidades retenidas

Total del patrimonio

Total del pasivo + Patrimonio

afae! Olivares Campos
Delegado Especial

2 ¡ de noviembre del 20 i2

8,571
9,668,608

9,677,179

9,677,179
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NOV Servicios de Personal México, S. de R.L. de C.V.
(Fusionante)

Reed-Hycalog Services, S. de R.L. de C.V.
(Fusionada)

PUBLICACIÓN DE ACUERDOS SOBRE FUSION y BALANCE

Mediante asambleas de socios de NOV Servicios de Personal México, S. de R.L. de C. V. ("NOV") y Reed-Hyca log
Services, S. de R.L. de C.V., ("Reed-Hycalog") celebradas el 2l de noviembre de 2012. respectivamente. resolvieron
fusionarse, actuando la primera como sociedad fusionante y la última como sociedad fusionada, conforme a los siguientes
términos y condiciones:

1.- NOV subsistirá como sociedad fusionante y Reed-Hycalog será la entidad fusionada (la "Eusión").

2.- La Fusión se llevará a cabo con base en las cifras que aparecen en los balances generales al 31 de octubre de 2012 de'
cada una de las partes que hayan de fusionarse y deberán publicarse en el periódico oficial de su domicilio en atención el In
dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

3.- Las partes acuerdan que para los fines establecidos en el Artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
NOV conviene en asumir y pagar todas y cada una de: las deudas a cargo de Reed-Hycalog, por lo que la Fusión surtirá
efectos el l de febrero del 2013 si para esa fecha se ha obtenido ya la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro
Público de Comercio de los domicilios sociales de las partes. En caso contrario la Fusión tendrá efectos en la fecha en que
los acuerdos de fusión queden inscritos en el último Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de
ambas sociedades.

4.- En virtud de que NOV será la sociedad que subsistirá como sociedad fusionante, NOV conviene en: (i) ser titular del
patrimonio de Reed-Hycalog y, (ii) adquirir la totalidad de los activos y asumirá todos los pasivos de Reed-Hycalog sin
reserva, ni limitación alguna, asumiendo la obligación de presentar los avisos, declaraciones y notificaciones fiscales (J de
cualquier otro tipo por parte y a nombre de Reed-Hycalog. En virtud de lo anterior, al surtir efectos la Fusión, NO\' se
subrogará en todos los derechos y acciones que correspondan a Reéd-Hycalog y substituirá a Reed-Hycalog en las
obligaciones contraídas por ellas derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, de los
actos u operaciones realizados por Reed-Hycalog o en los que hayan tenido participación y que de hecho y por derecho les
correspondan a Reed-Hycalog

5.- Las partes acuerdan realizar los actos necesarios para cumplir con lo previsto por la Ley General de Sociedades
Mercantiles en cuanto al proceso de Fusión.

La presente publicación se realiza en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 223 y 225 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

~---'-
~ ~ Olivares Campos

Delegado Especial
21 de noviembre del 2012
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1'10.30469 INFORMACION DE DOMiNIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDiCIA.L DE H. CARDEN,A,S, TABASCO
t'\L PUBliCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 1039/2012, RELATIVO AL PROCf.DIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENClOSO, DE INfORMAClÓN DE OOMINIO, PROMOV¡OO POR LUZ MARIA PfREZ

LUClANO, EL SEIS DE NOVIEMBRE Del AÑO DOS !'IIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA

LETRA DICE:
QUE EN El EXPEDIENTE 1039/20,11.. REUnvO Al PR.OCEOIMIENTO lUDIOAl NO CONTENCIOSO. DE

INFORM.AOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR. LUZ H.U:IA PEREZ LUC1ANO, El SEL'i DE NO'JIEH8RE oa .4ÑO

DOS MIL DOCE. SE DICTO UH AUTO QUE LA LETRA DICE:

lU¿GADV PAZ DE f'itIMERA lNSTANClA DEL SEXTO D1STil:ITO JUDIClAl DE ORDéNAS. TABASCO, HEXICO. SEiS DE

"i(,JIEHSRE [-EL AfJO DOS MIL DOCE.

V1STO: El escrito de- cuenta, se a<;l)'-;(i"l

PRIMER.O:- T~ por ~es~l1t3dr, a 1" ci\~ lUZ HARtA PERtZ LUCIANO. con slJ escr.r.. ,j .••(,; ...•ora V

"n.-o~os.Q'~ 3<:L'mp.w cooseaeotes en: contrato de co-r-t..'fa'Jenta oe oerecro de ro ~si.'>n Que tel'":b;<>fl oe '<: Lo' , -: seao-

ErI~IQUE lÓPEZ RAMOS, como vendedor y la seOora lUZ HARÍA P€REZ lUOANO, ~0fl1Ocom¡;'fadora, de fe'~h;¡ 'Jéont'0U'lO de

oo'.iembre de-! ano dos mOl; C~ti6c3G:l de uoetec ¡je- Gravamen de fecha veinfu,~e de sepl'iemore del afio dos mi! ccce.

expedido d nombH~ de LUZ MARIA PEREZ ltKJANO, por et Iícenaado JUAN ttARQUEZ LEY'¡A, Rt!9iStr~){ sootco de la

~ y ,~ COff'tef'cio oe este Gu<:1ad de H. Cá((k~, TAbasco; Original Y Copi" del pOro del predio ubicado en Id

Prokiof}dCiOOoe Aquiles Ci'JkkrÓll Man:t.ena ~ 77, ,=(}l')f)ia Centro .je este HurICi~io de H_ céeoeoes, Tat-asco. proD1Mad

de wZ HAR.Llo PEREZ LUCIANO; Copia Slfl"IPle fOloSl:áti.:,\ LIe la Constancia de P()'ioe'SiÓl\ e:.:pedida a nombre de LUZ: f-1.1RI/\PEREZ

LUCIAtJO, cor d I.ceodano JOS€: ISABEliNO lOPEZ BRITO, Dele<}ddo t-lunidp31 t1e la Colonia El Grinp de esta G.Jda:1 rle H.

CÚden.lS, T<JOMCO; dos copias roroseéoee simpk- de (O<L<;t.\n0ade domioho expedld;, a nombre de LUZ ,.tARlA PEREZ LV'-:IANO

P0' d DR. MIGUEl OSUNA MORENO. Secretario del H. .h'I,..-ltamleOlo Cúf".stitu(ioMl de H. Céroeoes. Tabasco; ::J05cop;a::i. $imple

rorostaece de la Coosteooa número 173 de fed,a v~e ele s.evtiembr",dcl ano do. mil ooce. dlrigija <ti »cerceoo )\JAN

,.P.RQUEZ lfNA, Reqistradcw Pubko de la Propiedad y ('..elC()ITl~O de esta citJd¡¡d, firmClda por JOSE !-1),NuEL VELAZQUEZ

(uRDOVA, Subdirectorde Cat;}Stl"(\; ccce Cewceoo de U~ad de Gtav~\ de ti':('.h~ochode oe )Ullic.

i:kl íJÑ> dOS m~ cuatro. e~ a oc LUZ ~LO°' ~EZ LUOANO. por el eceooeoc r-tARnN ROt--1EROCASTRO,

P"'gi:ib',}fjo( Publico de la Prop~ y ~. • 'Qe' H, CárO&13S, TaL3$Co. de .lql!~t entonces: Copicl "'¡TIple

fc.¡:ostálit:a MelnúrMdum número o- .1,. •. e ~lUZ MARIA PERfZ LULlANQ, ror LE. RO?fRTO r~I'¡E.~'

¡.L~ tern Consut'tJQot'ld! de- esta G'Ldml de H, Gln1~n...'\S, 'reoesco:

o ro recoos de Pi'W:JOrrwceoos con - ~"" B8 798.9·970<67, ,8309,07633'.), C>l:4257, ;JOI..1BOB'; 015ü::2

eJ~ a ~ de LUZ HAAIA P LUClANO, por e-l. A'111ntOlN¿rll'Q co.r.~r,t!l.(:lonitl de .'i. C3rd.':'n.iI"" T,Itk1S.-Cl: «-s

o.ces "-'mpl~s totcstéoca de (L .' . e de TRINIDAD GüMEZ HERNA!'lOEZ, ',5V',AlDO lOPEZ

MQNDRAGQf,l 'V MARIA DEL o.RMEN ~;tt~ E'jrn~sy Ira51dOO::O It'Je 'KOmpaña. D0r meoc dd nldl pr<:ffi'Jelio=

PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO. DILIGeNCIAS D!: INfQRMAO<lN DE v:>MJ'HO, 1d ~ediO urt,:;,.••••Y

c,...-..wucoon encLweda en el mismo, Lt<ado en la Pro+o!-..gaciónde Aquiles Caldet"Óf'l t-totcher'Ia nún~ro 77, de la Coíooe Ceotro

oe esta CitJdad oe H. CárdenaS. Tabasco, ccosteote oe una ~it' de (12{1.%), oe-eo veore cooto CU3reíl'.l V sets roetroc

('~adoS, que se loca4zNl dentro de las Si9utentes n>edIJ.-:ssy ColíondancMSal Nortt' HdS metros con WJ¡"'~t.~ oe TRiNIDAD

C.0ME2 HERNAUDEZ; al::.uR 10.18 M!"tros. con calle ':'QuoIes C3IdefÓn Han:hena a4 ESTE 12.00 roer-os. con ~".o¡-..,~~ de JOSE

(I)ST0OIO OCHO" 'f al OESTE 11.70 metros con Paso,k¡ Comunal y ln2J área onSlpli;j) oe (lOl.4ct) oenro uno punto •.coecera,

y nue"~ roecos coeo-eocs.

SEGUNOO. De cooformt,j:;d coor.s MtlculOS 836, 877, 8~, 9l:.Q, '"'001,902, S'h, 938, 9i9. 9~!). 9-11, 9-49

IllB, IJlO ~ oerés retoevos óet CódIQO ~nté, en ,.>I<It":.neco jos "'nn."ral6 15 l8 I'rc..:::Ó011';111, 457 líócci¡)l1 vl, 710,711

¡:J. 714 'f oeo.és ~abIe del COdiqo de ProceJifni ••' (1-,'; C""les. <lInbo'O'!.genfes "'.\ e¡ esteoc, se admite la ';r,!icJtud ~¡) la ,,¡3 Y

f,,(m<t ó ocoesta: en c~. fórmese ¿,~diotl,,~, re-nseese '"o el libro de '}(>bi<:'rn-.) con ~ n~o qoe le corresr.ooda, v,

TERCERO.H~ seoee las Y'o:"o>t3Ciones ,1e1o-crooveote ·je~u¿,nt", al -\.~¡)te del Hin,stci-to Públ"::0

Actsaitl ~ )tl19dOJ, al R~ P,jUico oe 1.."\Prúpl~-j3J Ydcl Comercio de esta ( iuc\dd, ¿,I $u.bóI(C{t.-)r oet cetesno t-1LJnidp,)l

;'-...i como a lOS cUtndanICS de dicho predio TRlt .•tD"'D GOMEZ HERNA~~OE.Z,JOSE CUSTODIO OCHOA, '} los tres primeros. eu to-,

(lomoOlios~COf"\OCldost!f\"!Staoudaddei"i, (,y~, reoasce ,'1oS a:'¡'nd.,riesTR¡tI1D~(}G(MEZHERNAtlDEZ, en

II Proloo9ad60 de A.Q~ Calderón ''IÚn'\o?rO 7S iNen..or C0k.-.r...a cewo v JOSE CUSTorAO OCHO':', e-r>~ ocoicuo ubio:3dG en la

f>rnIon9aoCi6n de AQlMaes Calderón tlÚrr.ero 70 CoI0nod Cefl.tfO :JnlOOS ::1':': ~a (jIJdd<:.l (j.,o H. Cán.1efl,)5, TabdS<:0; pdra Qlle ckl>tro

,Id tém"Uno de TRES oiAs HÁBILES.. conta,Jos a l,...--(ir r1d j ••.•SJo.)<Jldlt"": ()/ en ,Me ~flle'"',.ako.eN~ núl:Jfi.:~1os clcl ¡:reseot~

,fú'd.:do. n,Ml,~sten a...•te 'ó"Ste JU!'}<ldoIc.que .~.o.,"lerf-j..r; a,r,,':'<'~)...,o ;:\':" '~'oJ¿,l m.~"~ao ;e I.e n.:><:e. ~r ¡;I Re'jis!radof

Pocnco, dl SubdirectOf oa catastro H~pat y a os CQ!indaot6 que oeoeréo setlatar domicilio en esta dudad. para tos etecv.,

de e.•ry reoo« toda d05é:5 de :::;';3.5'1 nocéceoooes, caso contrario las sccsecueotes notlfica.."iOOesle surtirán efecto por :'$t.'
flJo.ias eo los obiffGS de: avisos de este: H. JU:i:g..'l<.10, de conrormsíed COfJei artioll<J 136 del CódIgo de rroceermeoros Ov¡(es €I'

CUARTO. De ccrsorrsced eco to estebleocjo 2'f: el a......jcuio U18 parraJo segundo del Código Ü'''¡I, en rejaoót,

eco el numeral 139 ITacdÓfl Hl del C6digo Procesal Ú\/il, eo-tos vigente en el Estado, PuNíquese el presente proveido en el

Peoóoco Oficial dcl Estado y en uno de IClS eeoóocos de octubrer tirculadón estatal, tees como ~~: ~AvallCe·

Tabasco Hoy~, ~pr~te" Ó ~~es de Tabasco", ó " 'teoescc al Dia" a eecoéo del Promovenie. por tres veces de tres en

tres oes, y fijense "visos en tes iugares pUbticos mas cooccotoos de costumbres de esta ciudad como son: ~oo P\.otlko.

Centraol Carníonera, Direcdcll de Se9U1idod Pubbca, oeteceoóo de 'rreosec, Agente del Ministerio Publico. Juzg¡rjos Oviles,

Penates y de Paz, ReD4ltOli3 de Renta. Re-Jistro Publi.:o de lo Propiedad t del comeroo, Y H. Ayuntamialto Constitudooal yen

el /ugdr ooooe se Iocalí;:a el bien motivo de este proceso; tecéodose seoer al público en ge~, que 9 algtJ1\3 persona tiene

algún ote-és, en et presente orcceemíeoto, comparezca ante este Juzgado neceríc "ak!r dentro del término de QUINCE DÍAS

HÁBIlES, coneoos a PMtir de' siguiente dia, de la a última pubIic3ción (JJe se realice, debiendo la aduana judiciat ~ta a

este Juzgado de Paz, hacer cooseeooe de tos ""JisOS fijadoS; Y hecho que sea, receese el testimonio de los ooceceoos
TRINIDAO GOMEZ HfRNANDfZ. OSWAlDQ LOPEZ MONDRAGON Y MARIA DEl CAA.MEr~ JIMENEZ CE LA CRUZ.

QUINTO. Gír~e atento oficio al Presdente Municipal ~ H. Ayuntamiento Constitucional esta ciudad. Dar<'!

QUe dentro del tennioo de tres días hábiles cooteoos apartir del dia o;>glliente al en que reciba este oficio, en términos dd

n~:Ill-=ral 123 rr3CCión m del Cócti~ de procedsrseoeos Civiles en vigO{. informe a este Juzgado, si el prediO urbano Y

construcoOn enclavada en el mismo, ooceoc en la Proklngación de Aquiles C3k1erón Marchena nUmero 77, de la CoIooia cenrro

de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de (120.46). dento veinte ponto cuarenta y seis metros

cuadrados. Que se loca/inn dentro de las 51gu¡ent~ mecidas 'Vcounceooes ~ Norte W.15 metros eco propiedad de nuNIDJ.o
GOMEZ HERNANDEZ; al SUR 1O.1B t-íenos, COI) calle: Aqvites Calderón Marchoena al ESTE 12.(10 meces, con pr-optedad ce JOSE

CUSTODIO OCHOA 'f al OESTE 11.70 metros con Pasillo Comunal, con una érea construida de ilOl.49)_denl:n uno ptfiO

cuarenta '/ nceve metros cuadrados, objeto de este- o-ocecoveotc oeteoece o 00 al fundo legal.

SEXTO.' 'téojese a ta prorooveote señalando como c'.omidlio para otr y reobe ores, noescacooes '1

documentos el oesoacbc Jurídico ubicado en la calle Vicente Guerrero nUmero 303 de esta dudad, v <1utorit3Odo para tates

erectos a ios bceooeoos EDGAR HERNANDEZ VIGll, JUAN )oSE GUZMÁN NAUATI y lENIN ALTAMIRANO CARBAllO. a QUIenes

(l'<signa COlTlOW..-gadús. patronos des;gn'll~t6n que sé I'! tiene por hecha para todos los erectos legales cecceoeotes a que ha."a

t'l'pr. en te-nenes de los r-o-eretes 84 y 85 del CÓ.11g."Ju-'!cProceooseotos Gviles en ',¡j9Of.

NOTIfÍQUESE PER.SONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lO PROVEYÓ, ~tANOA y FIRMA EL aUDAOANO UCENOAOO FRANCISCO ALONSO

TRUJfQUE OE LA CRUZ, JUfZ DE PAZ Del SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDEf.lAS, TABASC01 MUICO, ANTE

LA SECREfARIA )UDIOAL UCENCiA.DA HARIA Ar.!GflA PEREZ PfREZ, CON QUIEN UCiALHEKTE ACTÚ~ QUE

CERTIFICA Y DA FE.

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR P"AA SU PUBUCAClÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFIClAL DEL ESTADO

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUL-CIÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y

FIHES NECESARIOS. DA~5).1ib~~ADO DE PAZ OEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

SEIS OlAS DEL MESft). r .. E.M.BRE~~AÑO DOS MIL DOCE.
.::;) ...>l,",?~~_~(.-/ r~\\

rf!>.. t'f!;~t¡(~.~,\\ ./
¡: [' ••';'(.:,.,.'..' •••.:::r.~;.E.. l'i~ A E;YE
tI -."," 1;\\ -':.:Z' ...'}.SECR' A J' 1 A·.\, -.'.,.,-, /;/

;~';,~,?~~6~~G :;{REZ PEREZ.
,;.""'t.!"\.u:~.:·,,··."-' ,

/
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No.- 30473 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 591/2004. relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado AGUSTIN
CORNELlO MARI, seguido actualmente por el licenciado
CALLETANO MORALES HERNÁNDEZ, en contra de NEIFI
ZAVALA TRUJILLO, se dictó un proveído, en cinco de noviembre de
dos mil doce, que copiado a la letra dice:

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ. TABASCO, MÉXICO; A CINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Por presentado el ejecutante licenciado

CALLETANO MORALES HERNÁNDEZ endosatario en propiedad
de JUAN SÁNCHEZ MONTEJO, y endosatario en procuración de de
JA VIER CHAN HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita, con fundamento en los arlículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio reformado, en concordancia con los numerales
431, 432, 469, 472, 473, 475, 483 Y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al
primer Código, sáquese a subasta pública en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado,
consistente en predio urbano con casa habitación de dos plantas,
ubicado en la calle 50 sin número, colonia Cocoyol de este
municipio, constante de una superficie de trescientos veinte metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, al Norte,
3200 metros con AURORA GUILLERMO SANCHEZ; al Sur, 32.00
metros con MIGUEL HUMBERTO, ISABEL DEL CARMEN Y
QUERUBíN BOLÓN TUN; al Este, 10.00 metros con la calle 50; y, al
Oeste, 10.00 metros con PEDRO LÓPEZ LÓPEZ, el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, él veinticinco de octubre de
mil novecientos ochenta y ocho, bajo el numero 611 del libro de
duplicados volumen 39, quedando afectado por dicho contrato el
predio número 9126 al folio 226 del libro mayor volumen 39, a
nombre de la demandada NEIFI ZAVALA TRUJILLO, al cual se le
fijo un valor comercial de $789,500.00 (setecientos ochenta y nueve
mil quinientos pesos 00/100 M N), por el ingeniero JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ, perito en rebeldía de la parle demandada, menos
la rebaja del 10% (diez por ciento), y no del 20% como lo solicito el
ejecutante en la diligencia de remate en primera almoneda de fecha
dieciséis de octubre del año en curso, conforme al articulo 436 del
Código Procesal Civil en vigor, aplicado supletoriamente al Código
de Comercio, resulta ser la cantidad de $710,550.00
(SETECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 M.N.); por lo que al efecto convóquese postores anunciando
la subasta por medio de edictos que se publicarán en el periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se editen en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces, de tres en tres
dias, de igual forma fíjense avisos en los lugares públicos de

costumbre de esta Ciudad y en la uotcecion aet precio supero a esre
remate.

SEGUNDO. Por lo que se señalan la;,; NUEVE HORAS
DEL OlA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
para que tenga lugar la audiencia de remate en segunda almoneda,
debiendo para ello comparecer los interesados debidamente
identificados a satisfacción de este juzgado. en la fecha y hora antes
señalada, en la inteligencia de que no habrá pronoqe oe espera
para el desahogo de la misma.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores, que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente ante
este juzgado, una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) de
la cantidad base para el remate; sin cuyo requisito no serán
admitidos corno postores.
Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO
DOCTOR FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL L/CENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .:

EN VíA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL- ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS;
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS
VEINTlTRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS' MIL
DOCE_ CONSTE.

;rE
GADO CIVIL DE PRIMERA
DISTRITO JUDICIAL DEL

ÁREl, TABASCO, MÉXICO.
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No- 30463 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

C FEDERICO GONZALEZ CARRILLO y
MARIA DE JESÚS ARACEU FLORES AGU1LAR.
PRESENTE

En el expediente número 60212011. relativo al Juicio

ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por MARCO ANTONIO

CONCEPCION MONTIEl. apoderado general para pleitos y cobrazas

de SCOTIABANK INVERLAT. sociedad anónima. institución de banca

múltiple, grupo financiero SCOTli\BANK INVERlAT en contra de

FEDERICO GONZAlEZ CARRIllO y MARIA DE JESUS ARACELI

FLORES AGUILAR, con fechas nueve de septiembre de dos mil once

y siete de septiembre de dos mil once, se dictaron dos autos que Ci la

letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXCCO.NUEVE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MARCO

ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL, en su carácter de apOdd,1(ir>

general para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT.

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE.

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, personalidad que

se le reconoce para todos los efectos leqales correspondientes, tal t
C(\I1)O lo acredita con la copia certificada de la escritura pública núlú¿lu

i23.287, pasada ante la fe del licenciado RICARDO CtlEv'AS

MiGUEL, Notario Público número 210 del Distrito) Federal, actuando

asociado en el protocolo de la Notaría número Cincuenta y Cuatro, del

Distrito Federal. de la que es titular el licenciado HOMERO Dí,4,z

RODRIGUEZ; con su escrito de cuenta y documentos consistentes en.

(1. escritura original. (1) estado de cuenta original. (1) poder copia

certificada y (2) traslados. promoviendo JUICIO ESPECIAL

HIPOTECARIO en contra de FEDERICO GONZÁLEZ CARRILLO. en

slI:8r{,c!"'1 de acreditado y a la ciudadana MARíA DE JESÚé,

" RACEU FLORES AGUILAR, en su carácter de obligada solidarL:

,"10'-110'5 pueden ser notificados y emplazados a juicio en el LOTE ]'1.

Ij·/\,Z4NA UNO. LOCALIZADO EN LA AVENIDA COLINAS DE

.'>ANTO DOMINGO DE VILLA OCUlTZAPOTLÁN DE ESTA

CIG'DAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las

siguientes prestaciones:

a). El pago de la cantidad de $632,319,32 (SEISCIENTOS

TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 321100

tl.IDNEDA NACIONAL. por concepto de saldo de capital vigente

Asi como los incisos b),C)~9), e), t), g) Y h), de su escrito

li ,¡Cldl de demanda. mismos que se tienen por reproducidos corno si a

la l-stra se insertaren.

SEGUNDO. S9n,\un~~~~~m::!,n los articulos 3190, 3191,

3193, 3200, 3201, 3203 Y.32)7 del Código' Civil en vigor. 204. 205,

211,212.213.571,572.573.574.575.577, 578, Y 519 deTCódigo

Procesal Civil. ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la

demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, registrese

en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese

aviso de su inicio a laH. Superioridad con atento oficio,

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la

.acción reúne los requisitos establecidos por los articules 229 fracción I

y 11. 571. 572. 573 del Código adjetivo Civil en vigor en el Estado. con

la copia simple exhibida de la demanda y documentos anexos. córrase

traslado yemplácese a la parte demandada en el domicilio citado en el

punto primero de este auto. para que dentro del plazo de cinco días

hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la

notificación: conteste la demanda y oponga. excepciones. siempre y

cuando sean las permitidas por el artículo 572 del ordenamiento legal

antes citado. asi como para que proporcione los nombres de sus

testigos y exhiba los documentos que vaya a utilizar como prueba enr·' . -
el periodo respectivo,

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro

Público de la Propiedad y el Comercio correspondiente. respecto al

Siguiente bien inmueble: casa habitación edificada sobre el lote 29

(veintinueve) de la manzana I (uno) localizado en la Avenida
Colinas de- Santo Dominllo sin número del Fraccionamiento

"Colinas de Santo Domingo", ViII.a de Ocuiltzapotián, Centro,

Tabasco" constante de una superñclede terreno de: 139.30 m2

(ciento treinta y nueve metros treinta centímetros cuadrados) y
una construcción de: 116.75 m2 (ciento dieciséis metros setenta y

cinco centímetros cuadrados) localizada dentro de las siguientes

medidas y. colindancias: al NOROTE: 7.00 m. Con Avenida Colina

de Santo Domingo; al SUR: 7.01 m. Con propiedad privada; al

ESTE: 20.05 m. Con lote número veintiocho y al OESTE: 19,75 m.

Con lote número treinta.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Villahermosa.'Tabasco el'dia 05 de octubre del 011\0 2009

bajo el número 11508 del libro generai 'd~ entradas. a folios del 97-l-l2

al 97449 del libro de duplicados volumen 133; quedando afectado por

dichos actos el predio número 196999 folio 29 del libro mayor volumen

780,

NOTA DE INSCRIPCiÓN, Villahermosa, Tabasco, a 17 de

Noviembre del año 2009,- LOS CONTRATOS DE COMPRAVEHTA y

APERTURA DE CREDITOS SIMPLES y CON INTERES y GAR;:'i'ITI,~

HIPOTECARIA Y EL PODER ESPECIAL, contenido en la escritura

pública a que este testimonio se refiere. presentado hoya las í 1.29

horas, fue inscrito bajo el número 13443 del libro gen.,¡ai de e":;3':;;)S,
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a folios del 113186 al 113223 del libro de duplicados volumen 133;

quedando afectado por dicho contratos y poder el predio número

196999 a folio 29 del libro mayor volumen 780 y el folio 159 frente del

Libro Primero de Poderes Tomo Xll.-Recibo NO.01928954-01928955

QUINTO. De igual forma a partir de la diligencia de

emplazamiento, queda el inmueble en depósito judicial junto. con

todos sus frutos y objetos que con arreglo a la escritura y al Código

Civil deben' considerarse como mrnoviüzados y formando parte de la

misma finca; requiriéndose a ·Ia. parte <lemandada para que

manifieste si contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble

hipotecado y de sus frutos y objetos, de no :aceptar deberá entregar

oesde luego la tenencia material de la finca al actor, el cual actuara

coníorrne a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 575 del

ligo de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, en caso de

entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta dentro del

, lazo de tres días hábílesdeberá manifestar. si acepta o no IFi

. responsabilidad de depositaria entendiéndose que no la acepta si no

hace esta manifestación dentro del plazo expresado. El juicio se

seguirá con sujeción al procedimiento establecido en el diverso 572 de

la LeY.2-djetiva Civil err vigor en el Estado. Asimismo con apoyo en el

numeral 136 del ordenamiento legal antes citado. requiérase a la parte

demandada para que señale domicilio y persona en esta ciudad para

olr citas y notificaciones, dentro de la oportunidad conferida para

producir su contestación. apercibida que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal se le harán

por listas fijadas en los tablero$ de ~;;isos dé!'Juzgado.

. SEXTO. La parte prornovénte: señala como domicilio para

oír y recibir citas y notlñcaciones' lel' de~pacho ubicado en la CALLE

AQUILES SERAN 605-B EN'Í'RE LAS CALLES DEL ABOGADO Y

ERNESTO MALDA DE LA COLONIA ROVIROSA DE ESTA CIUDAD,

autorizando para tales efectos, asi como para entregar y recibir todo

tipo de documentos a los Licenciados NAHIN DE LA HOZ AGUIRRE.

OMAR LOZANO S~GOVIA, MARGARITA MURGuíASÁNCHEZ.

MARIBEL RODRíGUEZ GARCíA. TAllA ,CECILIA GONZÁLEZ

JIMÉNEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley

Adjetiva Civil invocada.

SÉPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte

actora, dígasele que estas se reservan para ser acordadas en su

momento procesal oportuno.

OCTAVO. Hágasele devolución a la prornovente del

documento con el cual acredita su personalidad en el presente juicio,

previo cotejo y certificación de la copia simple que para tales efectos

exhibe, debiendo dejar constancia y firma de recibida en autos.

Notifiquese PERSONALMENTE y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

VERÓNICA LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR AMARO TEJERO. que

autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, (7) SIETE

DE SEPTIEMBRE DE DOS r·lIL DOCE {2012}.

Visto lo de cuenta ss acuerda"

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado MARCO ANTONIO

CONCEPCION MONTIEL, y toda vez que se ha real~zado la búsqueda

de los demandados FEDERICO GONZALEZ CARRILLO y MARIA DE

JESUS ARACELI FLORES AGUILAR, en el domicilio proporcionado

por la parte actora en $U, escrit? iniCIal,de demanda, asi como en el
. , .

domicilio proporcionado por el \nst~l!to Fi?9¿,ralElectoral, sin que haya

sido posible localiz~.r~os. rp\r:n(),,¡¡~:::advierte de las constancias

actuariales que obran enaut~hY:e,ViJto'que las ..~emás dependencias

informaron no tener datos r';gístrales d~ los demandados; se ordena

emplazar a juicio a los demandados FEDERICO GONZALEZ

CARRILLO y MARIA DE JESUS ARACELI FLORES AGUILAR, en los

términos ordenados en el auto de inicio de fecha nueve de septiembre

de dos mil once, por medio de edictos en el que deberán insertarse el

presente y el citado proveido, que se publicarán tres veces de tres en

tres días, en el periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor

circulación en el Estado, para que comparezcan ante este juzgado a

recoger las copias del traslado, dentro del término de treinta días

contados. a partir del día siguiente de la última publicación del edicto,

en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará

a correr al día siguiente en que venza el concedido para recoger las

copias del traslado o a partir del dia siguiente de que las reciba si

comparece antes de que venza dicho término, haciéndoles saber

además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para

los efectos de oir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no

hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal

les surtirán efectos por los estrados de este H. juzgado, con

fundamento en el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Licenciada

VERONICA LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos t.icenciada HI!.-DA OLAN SANCHEZ, que-

lutoriza, certifica y da fe.

F ,R MANDATO JUDICIAL Y ?ARA SU PUBLlCACI6N EN El PERI6DI<>:>

OFICIAL. ':SI COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACI6N

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES

DíAS. EXPIDO EL PRESENTE E D I C T O A lOS NUEVE DíAS DEL MES

DE OCTU8RE DE DOS t,lIL DOCE, Etl't-A D DE VILLAHERMOSA

T"'SASCO. ~'~ .."".H:;-;'¡'-/'

(fs,;,"..o.'.:o".,:~~i!' r-:",
" ¡;'c

fU. 1" •
" ,
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

No- 30465

AL PÚ8L1CO EN GENERAL:

En el Expediente 0025412008, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado MELESIO
A~lADEO LEÓN DE LA VEGA. Endosatario en Procuración del
ci,-,j~rjano RIGOBERTO LÓPEZ GÓMEZ, en contra de la ciudadana
MARíA TILA MARTíNEZ MORALES Y ASUNCiÓN LÓPEZ CUPIL;
,;'01) fechas treinta y uno de mayo y cinco de noviembre de dos mil
dc,;e, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

[¡¡ST~ITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, TREI~~~~»: .-e."~,"
MAYO DEL DOS MIL DOCE. ¡Ii' ,"'''' ','

. ~., ~L

Visto lo de cuenta se acuerda: • j ",J)
PRIMERO. Como lo solicita el lice ~do S!~/

.AMADEO LEÓN DE LA VEGA, parte actora, en su es .' fo~'3~\~.'
todé,J':'Z que los dictámenes actualizados por los perito:,. . "'.
por las partes aun y cuando son discordantes, los ~~
mayores al 'treinta por ciento en relación con el monto mayor, lo
ant"'li,)r de conformidad con lo establecido por el artículo 1257 el",
Código de ':::omercio en vigor, esta autoridad tiene a bien .CipO'·'.:'1 .:el
ihct~men emitido por el Ingeniero JULIO CESAR CA.STH.L··
CAST!LLO perito en rebeldía de la parte demanda, por ser el InC'I'¡"

¡¡n¡or a los emitidos en autos, para todos los efectos legales y ':':>1.
b,y..,~1 citado avalúo y de conformidad con lo dispuesto por los
.1ólí-:ulrs 1410,1411 y 1412 del Código de Comercio aplicable. se
"I~nd sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMONEDA Y al rnejoi
p·,,;:vr. del bien inmueble embargado, mismo que a continuación SE'
;J':'"~-,,:--rtb,'~:

PREDIO URBANO ubicado en el Boulevard l.eandr-
PO'iirosa Wade número 435 de la Colonia Gaviotas Norte de esta
Ciudad, con una superficie de 54.00 metros cuadrados, con IdS
;:.;¡uientes medidas y colindancias AL NORTE 10.30 metros con
,t.1'\'JUIMEDES MARTINEZ MORALES: AL SUR 11.50 metros con
NELL{ RAMOS DE LA O; AL ESTE 4.95 metros con ISABEl
M¡O.RTit'JEZMORALES y AL OESTE 5.10 metros con MALECON
LE-.:IDRO ROVIROS.A. WADE. mismo predio que se encuentra
.r),j~rJcI,) ror escritura pública número 4.088 de fecha veintitrés .eI",
:,,1 dd dl'\O do; mil, fue inscrito bajo El número ';392 del !ti:!' :I~r,&; i

,:-I)tíaOas, qU6dando afectado por Jid,,_, ~;(_II¡h3t() e-I f,r·'?diG ~:'I,· .:.,

153.679 folio 229 del libro mayor volumen 606. y al cual s-=b lo,'. '.¡¡,

nl,)r comercial de $391,200.00 (TRESCIENTOS NOVENTA y ut-. ¡Vial
DOSCIENTOSPESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la que servirá
ele base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.

SEGUNDO, Se hace saber a los postor-eso licitadores que
¡je.een Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
r,re/iamente en el Departamento de Consiqnaciones y Pagos de la
Te sorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
::;erra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
ele la cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito no
.eic1nodmitidos

TERCERO. Como lo previene el articulo 1411 del código de
·'("I,elci0 aplicable. anúnciese Id presente subasta por TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS en el Periódico Oficial del
i.::' ta.to, 3si como en uno de 103 diarios de Mayor circulación que se
~,J¡tenen esta ciudad. fijándose además avisos en los Sitios públicos
ii) 's concurridos de costumbre Je esta Ciudad. para la cual expidanse
í.». edlct·)s y ejemplares correspondientes. convoc rndo postores en l·,
,,)ie!igen':Ia de que dicho rernat-e se IH·;ar'" a cabe en este Ju=gado 3

la, DIEZ HOR.A.S DEL DIA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MiL
::>UCE.

, ,: ¡ : ;.1 ¡ ,
NOTIFIQUESE PERSOt04~'tMENTE y CUMPLASE.

Así lo proveyó, rnanda jy ~rma el M.O. OSCAR PÉREZ
,Ó,LONSO, Juez Quinto Civil de pdmera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro, Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLÁN SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe

JUZGADO. QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PR!MER

DiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. CINCO' DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Téngase al licenciado MELESIO AMADEO

LEÓN DE LA VEGA. actor en el presente juicio, exhibiendo certificado
de libertad de gravamen de los últimos diez años del predio
-rnbarqado en autos, mismo que se agrega a los autos para que surta
"1", electos legales correspondientes.

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado MELESIO
AMADEO LEON DE LA VEGA, en su escrito de cuenta, se señalan
las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL
TRECE, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en
Primera almoneda, sirviendo de mandamiento en forma el auto de
techa treinta y uno de mayo del dos mil doce, lo anterior d&
conformidad con los articulos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio Reformado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó. manda y firma la licenciada VERÓNIC¡'
LUNA MARTINEZ. Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria ele
Acuerdos Licenciada HILOA OLÁN SANCHEZ, que autoriza. certifica
y .da fe.

F-~'R MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DíAS. EXPIDO

EL PRESENTE E O I C T O A LOS NTIDÓS DíAS DEL MES DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOC LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA. TABASCO.
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No.- 30468 INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDiCIAL DE CUNDUi\CAN TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

Se comunica que en el expediente civil "núrnefc 44312012, relativo di
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM.
promovido por BERNARDINA RICARDEZ LOPEZ y ARGELIA ULIN RICARDEZ, con
esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O INICiOD E

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.
MÉXICO. A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCe.

VISTO; Lo de cuento. se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado a las Ciudadanas BERNARDINA RICARDEZ LOPEZ y

ARGELIA UlIN RICARDEZ, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en'
plano original de fecho moyo de 2012. expedido por ARQUlMEDES LOPEZ PEREZ.O
favor de BERNARDINA RICARDEZ LOPEZ y ARGELIA UlIN RICARDEZ, cerificodo
negativo de no inscripción o fovor de BERNARDINA RICARDEl LOPEZ y ARGELIA UlIN
RICARDEZ. de fecho treinta de agosto de dos mil doce. y dos troslooos:
promoviendo en lo vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DIUGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM. respecto del predio
rústico ubicado en la Ranchería Huimango Segunda Sección de esta Ctudad.
Tabasco. el cual cuento con uno superficie de 01-05-87.35 Hectóreas. con las
siguientes medidos y colindancias: al NORTE: 39.90. metros con comino vecinal. Al
SUR. 33.80 metros y 11.18 metras con LORENZO GOMEl GARClA. AL ESTE: 256.37
metros con y 16.10 metros con LORENZO GOMEZ GARCIA. yal OESTE. 266.06 metros
con JOSE DEL CARMEN ULlN BADAL.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1. 2. 24 fracción 11.755 Y demós
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 870. 90 l. 1319. 1320 Y
demós relativos del Código Civil en vigor, se le da entrada o la solicitud en la vía y
tormo propuesto. fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno boja el
número que le corresponde. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el ortícuto 1319 del Código Civil en vigor en el
Estado. notiñquese 01 agente del Ministerio Público adscrito y al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jolpo de Méndez Tabasco. y o
los colindanteS todos con domicilio ubicado en la Ronchería Hulmango Segunda
Secc!6n de esla Ciudad paro que dentro del término de tres días hábiles que
computor6 lo secretorio contados al día siguiente 01 en que sean notificados del
presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan. y señalen
íornlcüio en esto Ciudad. de igual manero. se le hace saber 01 Registrador Público

de lo Propiedad y del Comercio del Municipic de Jolpo de Méndez Tabasco. que

oeberó señalar dormcuro en esta ciudad. poro los efectos de oír y recibir todo clase
de citos y notificaciones. caso contrario los subsecuentes notificaciones les surtirán
etectos por ílsto lijado en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Pubtiquese el presente acuerdo o manera de ediclos en el Periódico
Oficial del estado de Tabasco y otro de mayor circulación que se edita en lo
ciudad de Villohermoso. Tabasco. por tres veces de tres en tres días. fijansa los
avisos en el lugar de costumbre y en el de lo ubicación del predio haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado o hacerlos valer en un término de quince días.
contados o portir de lo último publicación que se exhiba. debiendo el actuario
adscrito hocer constancia sobre los avisos fijados. hecho que seo lo anterior se
señoloró fecho poro la iestimoniol.

QUINTO.- Por otra parte y corno diligencia poro mejor proveer. Jirese atento
.r . Q al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Con.>titucionol de

esla ciudad. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. para que o la
brevedad posible informe a este juzgodo si el predio rústico ubicado en lo
Ronchería H!..'imango Segunda Sección de esta Ciudad. Iobosco, el cual cuenta
con una superficie de 01...Q5-8735 Hectóreos, con las siguiente,> medidas y
colindancias: al NORTE-: 39.90. metros con camino vecinal. Al SUR. 3.3.80 metros y
11.18 metros con LORENZO GOMEZ GARClA. Al ESTE: 256.37 metros cor. y 16.10
metros con LORENZO GOMEZ GARCIA. y 01 OESTE. 26606 metros c on JOSE DEL
CARMEN UlIN BADAL.
pertenece al rundo legal o si se "::-ncuen!ra afecfodo por algGn decreto como
propiedad de e·~temunicipio.

SEXTO. En cuanto a las prueb-as que ofrecen los prornovente s- cígaseles que
los mismos serán tomadas en cuento en definitiva.

SÉPTIMO. Se tiene a las prorncventes antes citadas. senotondo COTlQ domicilio
para los efectos de oír y recibir citov y notificaciones el ubicado en la calle Ramón
Mendoza numero 102 de esta Ciudad. autorizando poro tales efectos a los
licenciado GUADALUPE DIAl CORTAZAR así como o lo licenciado ElISA KRtSTEll
DIAl DOMINGUEZ. designando cerno 5U abogodo patrono 01 primero de los
citados. designación que se le tler-e por hecha personolidoo que se le tiene por
reconocida en términos del artículo 85 del Código Civil Adjeti·/o Vigente en el
Estado, en virtuo de que dcha proresionísro tiene debidamenie inscrito su cédula
profesional en el Libro que paro tales fines se lleva en estejuzqodo.

OCTAVO.~ Apareciendo de cotos que el domicilio del Registrador Puoüco de
lo Propiedad y el Comercio del Municipio de Jolpa de Méndez raboseo. se
encuentra fuero de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 143 Y 144 del
Código de Procedimientos Civiles '¡igenie en el Estado; girese aten¡" exhorto al
Juez de paz del Municipio de JaJpa de Méndez Tabasco. pora que en auxilio y
colaboración de aquel juzgado. ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto quinto ael presente proveído.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLAS E:
ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA CiUDADANA LICENCIADA JANETH PEREZ

~ JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN. fABASCO.
POR y ANTE lA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARISOl CAMPOS RUJI. CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFIC A y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRNJSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACtÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO
DISTRITO JUpiClALALOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE.;:~.':"'U t

/~.~J
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No- 30471 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN El EXPEDIENTE 1075/2012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO,

DE IHfORMAOÓH DE DOMINIO, PROHOVIOO POR JESUS GARCIA "AlENOA, EL VEtHnSélS DE

NOVIEMBR.E DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE D1CTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGAOO PAZ DE PRIMERA INSTANCiA DEl SEXTO DISTRITO )UOtOAL DE f-ARDENAS, TABASCO, t-1ExICO.
VEINTISEISDE NOVIEMBREDEl. AÑODOS MILDOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRlMERO;- Téngase por presentado al cíuoedano CARLOS BORlS ROMERO lAZO, con su

escrito de cuenta y anexos que <KOmpaña coosístentes en; l}.-contrato pri'oIado de comprave0t:3 de techa veinte
ele eoero de mil novedentos ochenta y uno; ceiebrado por NlCOlAS ROSIQUf SAENl. como vendedor y CARlOS
BORJ5 ROMEROlAZO, como comprador, 2).- dos certíñcados de li~d de gravamen expedidos a nombre de
CARLOSBORls ROMEROlAZO, por el bceocaoo JUAN MARQUEZlf:'fVA, R&Jtstrador :>úblic:o de la Propeoed y
dd ComerdO oeesta Oudadj 3).- ~ IlÚrno=-ro 127 de fecha cuatro ée septiembre del año dos mll occe,
~,ignaJo por JOS€ MANUELVAZQUEZCOROOVA,Subdirector de Catastro, respecto de datos de registro del predkl
u~ en la cale Josefa Ortlz de Dominguez, a nombre de ROMERO lAZARO ¡;:AAlOSBO~IS;4).- O?JlSt3ncia
numero 126 de fecha cuatro de septiembre del año oos mil doce, signado por JOSf MANUEL VAZQUEZ COROOVA,
Sutxnrectoe de catastro, respecte de datos de reglstro del preoo ubKado en la caUe Josefa Ortiz de Domioguez.,.a
nombre de R.OMERO lAZARa CARLOS BORlS; 5}.- repia del oficio número SG/IRET/I039/2C12, de fecha
veirmcuatro de julio del año dos mUdoce, ñrmaoc por elliceodado JUANttAAQU~ LfYVA, Registrador i>.jblicode
la Preceded y del Comercio de esta Oudad; 6).- Dos cop0 fotostátíca sim~ del pago de Impuesto prediaj
marcadas coo los oumerc TI 21470 Y TT 21469, expeooas a nombre de ROMEROLAZOCARLOSSORIS, por el
H. Ayuntam~nto Constitudollal del centro Tabasco: 7).- Original Y copia del plano del predio ubicado en la calle
Josefa Ortiz de Domtnguel, Colonia Centro, de H. Cercenas, Tabasco, con uoa superficie rotal de lS2.36 metros
cuadrados, propjedad de CARLCJ5BORIS ROMEROLAZO;8).· Original Y copia del oíaro del predio ubicado en la
calle Josefa OrtIz de Domínguer, CoIooia centro, de H. Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 30S.84 metros

~~~~I~~~~os~~~~gJ~~~~~~~~~M~=~=,d:~I::,~:
p-edos: FAACOÓN 1, predio urbano bakjío ubicado en la caüe Josefa Ortiz De Domínguez y c;a¡leAmargosa de la
Colonia Centro de esta dudad, constante de una ;uperfKie de (308.84 m2) trescientos ocho punto ochenta Y
cuatro metros~, que se localiza: al norte.' (B.68 m) ocho punto sesenta V ceno metros con propted¡)d ~
ADELINA ROSlQUf SAENZ; al SUf.- (9.93 m) nueve punto noventa y tres metros con proptedad de NICQlAS
ROSIQUE SÁENZ; al este.- (36.SO m) treinta y seis punto dncuenta con prt>ptedad de NICOlÁS ROSlQUE SÁENZ y
cene Amargos..l V i311~e.·, (37.12 m) treinta y siete punto doce metros con propie&d de CARLOS 80RIS
ROf-tEROLAZOy .>OSE RUBENROMEROLAZO. FRACaON 2, predio urbano ubtcado en la calle Josefa Ornz De
Domínguez .., calle Amargosa de la c.ok>nia Centro de esta dudad, constante de una superñoe de (152.36 m2)
oeato cíocuenta y dos punto treinta y seis metros cuadrados, que se kxaliZa: Al Norte.- (15.04 m) quince punto
cero cuatro metros con ~ de CARLOS BORJS ROt-lERO lAZO y J05É RUSÉN ROHERO LAZO; Al Sur.'
(IS.17 m} 'lulnce punto dtedslete metros ~ ~ di; NICOlÁS ROSlQUE SÁENZ; Al Este.- (10.03 m) diez
punto cero tres con pi"opfedad de NlCOlAS ROSlQUE SAENZ y Al oeste.' (42.28 m) cuarenta y dos punto
vdntiocho metros con derecho de vía, calle Josefa Ortlz de Dornínguez.

SEGUNDO. De conformid3d con loS erticuíos 836, 877, 890, 900, 901, 902, 936, 938,939,940,
'Hl, 949, 1318, 1320 Y oemés relativos del Cócbgo vigente, en reíeoón con jos numerales 16, 28 tracción VIII,
457 tracdón VI, 710, 71 t 713, 71.4 Ydemás aplkable del Código de Prccedínuentos Ovites, ambos vigentes en el
estaco, se admite la soüotud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, reestrese en el
hbro de gobierno con el numero que ~ corresponda. y dese aviso de su IniOO ~ H. Tribunal Superior de Justícia.

TERCERO. H<Ígasde saber las prestaoooes del prornoveete de cuenta, al Agente del Ministerio
Púb{1CO Adscrita al Juzgado, at R-=9istrador PUblico de la P~ '! del Comeroo de esta Oudad, al Sutxarector
del catastro .Municipal, asi como a los colindantes de dichos predios Que son ADEUNA ROSlQUE SÁENZ, NlCOlAS
ROSlQUE SAENZ, CARLOS BORlS ROl'1ERO lAZO y .lOSE- RUBEN ROMERO lAZOS, a los tres primeros en los
doJfT\icillos ampliamente coooooos en esta dudad oe H. Céroeoas, Tabasco y ~GS colindantes AOEUNAROSlQUE
SAENZ, NlCOLAS ROSlQUE SAENZ, CARLOS BOR!S ROMERO LAZO en el ubicado en la calle Josefa Ortír de
üomínguez y calle ~margo;>a de la Colonia Centro ¿e esta dudad de H. Cárdenas, Tabasco: para que dentro det
t ••rmlOO de TRES OlAS HABlLES. contados a partir del día SIguiente al en QUe sean le-;Jalmente nonñceoos del
c-ev-nte preve-do, manifiesten ante este Juzoado lo Que a sus. derechos ccoveoca, de igual manera se ~ hace
s.-.bo-·r al Regi->trador PúNico, al Subdirector del Catastro Munidpai y a I<JS couocantes Que oetesén señeter
domICilioen esta ciudad, para los efectos de ofr y recibir toda ciases de otas y notifkacioneS, caso contrario las
sub-ecueotes notiftcaciones le surtirán efecto por lista njeoas, en los tableros de avisos de este H. Ju:gado, de
r:onformidad (en el artioJlo 136 det Código de Pr·xedimientos Ovües en yj,)Of; y se requiere at actor para Que
oeerro de{ tertnlno de tres días hábües coeooos eperur del día siguiente aJ en Que surta efecto la presente
r-otuceoón proporcione ~ domkilio correcto del (r)Ulldante )OSE RUBENROMEROLAZO,de cootorrnded coro et
i\rtit:'JIo 123 frecoón 1l1, del C6digo de Procecunientos Ovues en vi90r, para que esta autoridad esté en
coo-noooes de teceríe saber 1" rachcadón del pres,~nte asunto.

CUARTO. De cOíIfonnrlld con lo est scteoco en el erncuto BiS párrafo segundo del C6digo O\lil,
e.n Iereoóo eco el numeral 139 frecoóo IlJ del ú..:.!<ga Procesal Ovil, ambo'; vIgente en ~ Estado. Publíquese el
ore.eote pcoveoo en el Periódico OfICialckl Estad') y en uno de: los peoódcos de mayor orcutaoón estatal, tales
cerno suoerercías "Aveoce" "Teoasco Ho·(. "presente" Ó "Novedades de 'rebasco", ó " Tabasco al Día" a elección
ríe! Promovente, por tres veces de tres en tres di,\,>, y fijeose evtsos en 105 IUtJdres PÚblicos mas coocurroos de
costumbres de esta ouoed como seo: r-tercedo pút·lico, Ceotrat C"miO<l'-ra. Dirección de Segundad Púbhca.
~lrg3d6n de 'rreosrto, AgP.nte oel "'imsteri0 Pú¡,I¡,:o, Juzg:Y.iü"> Crvues, Pe,.al"s y de Paz, Receptone oe Renta,

P29btro Público de la Propiedad y del Comercio y H. Avuntarnlento Constítuconer y en .¿-Ilugar donde se localiza
el bien motivo de este proceso; naoéndose saber al público en qenerat, que si alguna per sooa tiene algún Interés,
en. el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado baceno vater dentro del término de QUINCE DÍAS
ttABILES, contados a partir del siguiente día, de la úmma publicación que se realice, debiendo la actuaria judici31
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia de los a..••ísos ñjados; y hecho que sea, receese el testimonio oe
los dudadanos JOAQUIN EVLA AQUINO, ÜJ\UOIA MEr~A t1ACHIN, MARIA DEL CARfl-1EN GAROA ALEGRIA, ERICK
MANUEL OCAÑA GAlLEGOS, ELlZABETH t-IENA t-1ACHIN y DARINEl LOPEZ GAROA, de la rev;$ién realizada al
escnto de la demaflda que se provee, este juzgador nota que 105 predios motivos de la presente diligenaa se
encuentran en la mtsma calle y colonia es deci( en la calle Josefa Ortíz de Dominguez y colonia Centro de esta
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, por lo tanto y por economía procesal se requiere a la parte adora con
-fundamento en la fracoón 11del numeral 755 iRt C6dlgo de Proceñmíentos Ov i1es en vigor, para que reduzca a
tres ei numero de sus testigos, mismos que deben ser de notorio arraigo del lugar, ,::J.:? la ubicación de los bienes
motivos de este procedimiento, aperdbido Que de no hacerlo este Juzgador con la racuttad que ~ ot:0fga la ley k1
hará en su representación.

QUINTO. Gérese atento oficio al Presidente Municipal dd H. Ayuntamtento Constitudvoal esta
ciudad, para que dentro de! tenniOO de tres días habfles contados a partir del día sigWente i3II en Q~ reciba este
oficio, en témocs del numeral 123 fracdón 1II del Códtgo de Procedimientos Oviles en vigor, Ulfoone a este
Juzgado, si Jos predios FRACOÓN 1, predio urbano baldio ubicado en la cene meta Ortiz De DomÍflguez y calle
AmMgosa de la Colonia Centro de esta dudad, constante de una superflde de (308.54 rA2) trescientos ocho punto
ochenta y cuatro metros cuadrados, que se localiza: al norte.- (S.68 m) ocho punto sesenta y ocho metros con
propeded de AOEUNAR05IQUE SAENZ; al su!",· (9.93 m) nueve punto noveoee y tres metros con prOJ:Ñedad de
NICOlÁS R9SIQUE SÁENZ; al este> (36.50 m) treinta y seis punto cincuenta con propiedad de NICOlÁS
R051QUE SAENZy calle Amargosa y al oeste> (37.12 m) treinta y siete punto doce metroscon propiedad de
CARLCJ5BOR!S ROMEROLAZOY JOSÉ RUBENROMEROLAZO. FRACClÓt' 2, prediO urbano ubicado en la calle
Josefa 0rtiZ De Domínguez y calle Amargosa de la cok>nia Centro de esta dudad, constante de una superftde de
(152.36 m2) dento dncuent3 y dos punto trentav seis metros cuaprados, que se klca~: Al.Norte.· (15.04 m)
quince punto cero cuatro metros con propiedad de CARlOS BORIS ROMERO lAZO Y )oSE RUBEN ROMERO LAZO;
Al Sur.' (lS.17 m) QWnce punro diedslete metrO)' con propieda:d de NICOLÁSRDS1QUESÁENZ; Al Este.- (10.03
m) diez """10 tefO tres con propiedad de NlCOLASRDSlQUESAENZy AlOeste.- (12.2B m) <uarenla y dos punro
ve'ntiocho metros con der-ed\o de vía, calle Josefa Orttz de Domínguez, objete de este procedimteilto pertenece o
no al fundo legal.

SEXTO.- Téngase a la promovente seOaIando como dorntdho pase otr 'f recibir atas,
nonñcaocoes y documentos ~ oescec,o JuridicO ubkado en la C31le vkente Guerre:-o número 303 de esta
dudad, Y autorizando para tales efectos a los licenciados EDGARHERNANOEZVlGIl,. JUAN JOSE GUZMÁN
NAUATI y LENINALTAMlRANOCARBAlLO, a quienes designa como abogados patronos designación que se ~
tiene por necna par" todos k1s erectos teqates proceoentes a que haya lugar, en termtnos de los nerneraíes 84 y
SS del Código de Procedtrrseotos Gvses en vigor.

SePTIMO. En virtud de que el actor ccere regularÍZa( dos predios diferente dentro de un mismo
jukio, y toda vez, que para la protoconzaoón de la sentencia que reca~a Illdepeodlentemente sea fa..••orabfe o no
a su persona, dicho tramite es facultad úntca~te de on flkltarlo Publico, por tat motivo y con et úraco fin de no
caer en responsabgsded jWdidal, se requiere al actor para Que dentro det tenníno de coco días previa cita que
haga a la secretaria civil de este Juzgado comparezcan debidamente identitkado ante esta autoridad judldal a
manifestar de viva voz si desea continuar con el presente asunto o no, apefdbiéndoto que de no hacerlo se
tendrá por 00 presentada la 'demanda de cooformKJad en lo drsocesto en el al'tiCU'o58 del Código de Proceder en
la materia, presente asunto,

NonFÍQUI:SE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y fIRMA EL aUOADAHO UCEHCIAOO FRANCISCO ALOU$O

T~U)EQUE DE LA CRUZ, JUEZ DE PAZ OEL SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE ORDENAS, TA8ASCO,
HEXICO, ANTE LA, SECRETARIA JUDICIAL UCEHCIADA HARIA AHGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN
lEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA fE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIOOICO OFICIAL DEL ESTADO

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y

FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

VEINTISEIS OlAS DEL MES DE ~OVlEMBRE DEL A-b DOS MIL DOCE.

/~\.-¿,¡"." .
/.., i:J:T~! '.'" N T E

(1 ¡~;S5C ~RA'.c~~,,:f J/
PEREZ PEREZ.

CARDENAS
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No.- 30451 DIVORCIO NECESARIO
JUICIO ORDINARiO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

c. JUA"! MANUEL ÁVALOS MARTÍNEZ
PRESENTE.

En el expediente civil numero 39512011, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO, promovido por ILEANA GUADALUPE ORTIZ fLORES, en
contra de JUAN MANUEL AVALOS MARTÍNEZ, con fecha ocho de agosto de dos mil once
y veintinueve de octubre de dos mil doce, se dietaron unos autos que copiados a la letra
dicen

AUTO DE INICIO, JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
CENTlA, TABASCO, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Oudadana ILEANA GUADALUPE ORTIZ

FLORES, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) aeta
certificada de matrimonio numer0-43 celebrado entre JUAN MANUEL AVALOS MARTÍNEZ
y ILEANA GUADALUPE ORTIZ FLORES, expedida por el oficial 01 del R"9istro Ovil de las
Personas de esta Ciudad de Frontera, Tabasco, con fecha d reqistro lB de marzo del 2008,
(1) acta certificada de nacimiento números 1047 a nombre de ILEANA GUADALUPE
ORTIZ FLORES, con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO, en
contra del ciudadano JUAN MANUEL AVALOS MARTÍNEZ, persona que puede ser
notificada y emplazada a juicio en la casa sin número, de la Pino Suárez, entre laS
calles Quintana Roo y Frandsco Javier Mina (¡;,¡u;¡ color verde con blanco) de esta
dudad de Frontera, Centla, Tabasco, de quien reclama las prestaciones 1 Y 11, del
escrito de demanda.

SEGUNDO. Con "fundamento·en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción
IX y demás aplicables del Código Ol¡il, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV,
195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, 502, 503, 505 Y
demás relativos del Código de.Procedimientos Oviles Vigentes del Estado, se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia
familiar fija la ley, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de JustIda, así como la
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al Representante
del Sistema para el Desarrollo Int"9ral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

'TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña
debidamente cotejadas y selladas, nOtifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la
parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su cooodmiento
que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para DÍr y recibir dtas y
notíñcaoones en esta Ciudad, en un término de HUEVE PÍAS HÁBILES dicho término
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notiñcede, prevenida que de no
hacerlo! se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebekle, y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún
las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por el actor, dígasele que se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. De conformidad con el numeral 280 fracción III y IV del Código Civil en
vigor en el Estado, se previene a ambos cónyuges que no se molesten uno a otro en ninguna
forma, ni a los descendientes y familiares ni se causen perjuidos en su patrimonio ni en tos
bienes que pertenecen a la sociedad conyugal, apercibidos que de no dar cumplimiento -i' lo
anterior, se aplicará en su contra una medida de apremio consistente en multa de VEINTE
DÍAS de salario mínimo vigente en la Entidad Federativa, lo anterior de conformidad con el
numeral 129 fracción I del Código Procesal Civil en vigor.

. SEXTO. El pn:.movente señalan como domicilio para Oír, recibir, citas y notlficadones
en la CAUE QUINTANA ROO, NÚMERO 408 NORTE DE ESTA CIUDAD DE
FRONTERA, TABASCO, autorizando para tales efectos al Ciudadano Ucenclado JUAN
RICARDO DÍAS HERNÁNDEZ y MARTHA ELENA VERTIZ PECH, nombrando al primero
de los mencionados como su abogado patrono en términos de los artículos 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, en Vigor. Designación que se le tiene por
hecho en virtud de que cuenta con los requisitos del numerai 85 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SEPTIMO. Se requiere al demandado para que en el mismo termino a lel contestación
a ia demanda, exhiba su acta certific2tda de nacimiento para los efectos de dar curnphrníento
al numeral 105 del Código Civil Vigente di el Estado.

OCTAVO. Es Importante hacer ••• saber a las partes que sus problemas se
pueden solucionar mediante CONCILIAOON, que romo alternativa tienen todas
las personas para llegar a acuerdos y resolver conllictos mediante el dialogo;
medio legal que permite solucionar el conflicto sin lesionar los derechos de las
partes en liligio, siempre Y ~ exista la voluntad y la Intención de los
InvolucradOsen-e¡pn;ceso; q.denes basadOs en laS~nd;U que integran el
expediente V con el auxilio del condllador judicial adsaito al Juzgado ( quien les
propondrá alternativas de soludón al litigio), tendrán la opción de celebrar
convenio Condli ••torto mismo que se aprobará y elevará a autorid4ld de cosa
juzg¡oda, convenio que dará por terminada la Instanda, sin R<'!Ces!dad de
desahogar todas las etapas del proceso judldaL (Condllar es una solución a tu
conflicto, recuerda que hablando se entiende la gente).-

NOTIfÍQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la dudadana Uoendada ROSA LENNY VILLEGAS

PERfZ, Jueza dvil de Primera Instancia del segundo Distrito Judicial de Centla. Tabasco;
ante la Secretaria de Acuerdos UCendada HILDA OlAH SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y
da fe.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL Del
ESTADO, FRONTERA, CENTlA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DOCE.

VISTO .• El contenido de la cuenta secretaríal Que antecede, se acuerda de la siguidlte
manera.

ÚNICO. Por presentado el licenciado Juan Ricardo Diaz Hernández, parte actora
en el presente juicio, con su escrito de cuenta; como lo solicita en el mismo y tal como se
advierte de los informes rendidos por las diversas dependencia, los cuales obran en autos, y
de los que se desprende que et demandado Juan Manuel Ávalos Martínez resulta ser de
domicilio ignorado.

. En consecuencia, de conformidad con el articulo 139 fracdón 11 del Código de
Procedimientos Oviles 00 Vigor 00 el Estado. se ordena realizar el emplazamiento al dtado
demandado por medio de edictos, por tres veces, de _ en _ dw, en el
periódko Ofidal del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor draJladón que
se editen en el Estado, haciéndole de su conocimiento al antes mencionado, que tiene un
plazo de trejnta días naturales para que comparezca ante este Ju;:gadO a recoger los
traslados de la demanda, vencido el cual empezará a contar el término concedido para
contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado ~n el punto
tercero del auto de inicio de ocho de agosto de dos mil once.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE Y,CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENaAD.t. GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE CENTIA, TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDlOAl UCENCIAOA
MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGAIJoIEtfTC ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PAR~ SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS
VEIIfTlNUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE

l~.~-,<J~c'=::~":::"~~
~



8 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 15

No.- 30464 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRiMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

e FR..l\NCISCO RODRiGUEZ AREVALOS

En el expediente número 462/2010, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por el Licenciado MARCO ANTONIO
CONCEPCIÓN MONTIEL, en su carácter de APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE ::COTIABANK lNVERLH, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA. MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLAT. en contra de FRANCISCO RODRIGUEZ
AREVALOS. eorno acreditado, ~ de junio de dos mil diez, rres de noviembre
de .10$ mil once y veinticuarro de ocrubre de dos mil doce, se dictó un auto de

inicio y dos acuerdos que copiados a la lerra se leen:

AUTO DE INICIO

..JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI:VIERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.

Visto el contenido de la razón secretarjal, se acuerda:
PRIMERO.- Presente el licenciado MARCO M¡TONIO CONCEPCIÓN

MONTIEL, en su carácter de APODERADO GENERAL PAIL\ PLEITOS Y
COBRANZAS DE SCOTIABANK INVERLA T, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUOÓN
DE B,\NCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTlABANK INVERLAT,
per sonalid ad que acredita en términos .Ie la copia certificada del Instrumento Notarial
cie nto vej ntit rés mil doscientos ochent a y siete. libro Hes mil doscientos cincuenta y
do , de fecha veinuc'ós de agosto del ano dos mil uno. pasada ante la fe del licenciado
RI(~AR[)ü CUEVAS tvllGUEL. Notario número doscientos diez del Distrito Federal.
XI uando asociado en el protocolo de la notarla número cincuenta y cuatro del Distrito
Fe ler al. de la que es titular el Licenciado HOMERO DlAZ RODRIGUEZ, con su escrito
de demanda y documentos anexos, con los cuales promueve Juicio E..'-)PECIAL
HIPUTECARIO. en contra de FR\NCISCO RODRÍ(;UEZ AREVALOS. como
acreditado. con domicilio donde puede ser emplazado a juico el ubicado en la calle Flvx
Jo:' Fpncis 1.1t·1Conjunto Habitacional Rinconada [.:::1$ Gavl0ta~ Colonia GavioLls

ti. ~ s:n la Calle Flor d, Franeis del Coojunro H;-Jhitt\cil!Ilal Rincon:tda La Gavious.

de b Culonia GaviQ(asde e:staCiudad d~ ViUahermQsa Tabasco; a quien reclama.el pago
de las siguientes prestaciones:

a) El pago de la cantidad de ,259.037.84 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y
l'UEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS 841100 M.N.), por concepto de Capital vigente,
q:~e por sentencia definitiva se solicita se vencimiento anticipado al dla 17 de Octubre

J,·12006.
Así como las demás prestaciones. marcadas en los incsc .•b}, e), ti), e). f). g). h). i).

r' y k), d-elCSLIito inicial de demanda, mismas que se t renen por reproducidas como si a
1.,let ra Se:" insertasen,

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulo, 31'10.3191, 3193,3200. 320\, 3](\3,
3.217 Ydemás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 2U5,
. 11. 212. 213, 571, 572. 573, 57 -1,5T,. 577, 573 v 579 del código procesal civil ambos
"l;,cntes en d Estado. se da e nt r.n!a a L.:Ideman.!.i rft 1.1vt; '! forma Frflpue::>ta. Fórmese

e cpedrente y regístrese en el Libro d-: (~;d"!~rnc'kqo -l numero que le corresponda y
d-ise aviso de su inicio a la H. Superior .I.i.l.

TERCERO.- En virtud de gue !,)S .locu mcntos base de la acción reúnen los

r...quisitos de los artículos 90. 118 Y 2"2') Fracción 11.571 Y 57? del Código Adjetivo Civil
en. vigor. con las copias simples exhil.i.las de la demanda y anexos, córrase traslado al
.icrnandado. emplazándolo para que en el termino de eme o días conteste demanda,
l'ponga. excepciones que no serán otra que las enumeradas en el articulo 51'2 del Código
l'rocesal Civil en Vigor, ofrezca sus revpectrvas prob .mzxs " señale domicilio en esta
Ciudad. para los efectos oír y recibir CtUS y notificaciones. apercibido que de no hacerlo
';:0> le cendra por perdido el derech.: ~l:lra contestar la demanda y las subsecuentes
uotrficac iones aún las de carácter per ronal. le surr iran efectos a través de la lista que se
tije en los tableros de avisos de este JlEg:idü.

Asimismo en el momento '-lo:: la Jili6ell~i;) Je -n.plarorniento requierase al
.te rnand ido para que manifieste si ac '_';',(3 o no h ;-t:~.?0r:.,:úilidadde depositano. v de
.cept.rrl t cc.nrraera la oblig:KilXl de ">·;"";il.Hio Jl;"L.:¡.lt r~"p~eto de la fine", hipotecada.
le "lb f~_HÜ~ y de re-Jos los objetos ,¡\j'O cc.r, .tl[-.;~L) .Ii c"nir.J.LO'i confor rne al Código

C¡':i1, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. de
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositarios en el momento del
emplazamiento, entregarán desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor.
hágasele saber, que deberá dentro de los tres días siguientes. manifestar si acept3 o no la
responsabilidad de depositarios, entendiéndose que no la acepta si # no hacen esta
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material
de la tinca.

CUARTO. - De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita. se
ordena anotar la demanda en el Regisuo Publico de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad. por lo que requiérase al actor para que exhiba copias fotostáticas de dicha
demanda por duplicado y documentos anexos, para que previo cotejo con sus originales
se certifiquen. y se le hagan entrega de la misma para su debida inscripción. debiendo
hacer las gestiones en el Registro precitado.

QUINTO,- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, dígase que las mismas se
reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de pruebas, de
conformidad con el numeral 244 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor .

SEXTO.- Téngase al actor señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas. notificaciones y documentos en el despacho ubicado en 12
cJlle Aquiles Serdan número 605 B de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos al Licenciado
CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN LOPEZ, de conformidad con los numerales 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SEPTIMO.- Como lo solicira el promovenre hágase devolución del Instrumento
Notarial con el cual acredita su personalidad. previo cotejo que se haga de la misma.
debiendo dejar copia certificada en los presentes autos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó. manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCI:\..

[uez a Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial del centro, ante el secretario
judicial de acuerdos licenciado ROBERTO L"RA MONTEIO. COn quien legalmente
actúa, certifica y da fe_.:
Dos firmas ilegibles. rubrica,

AUTO DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2011

..JI:'GADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE t.LNTRO. VILLo\,HERMOSA. TABASCO: TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL uNCE.

Vista la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente al licenciado MARCO

AI'>lTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL, apoderado legal de la parte actora, y como lo
solicita. atendiendo a que no fue posible localizar a la parte demandada en el domicilio
que de éste señaló en su escrito inicial de demanda, así como en los proporcionados por
las diversas dependencias públicas a las que les fue solicitado informe en ese sentido.
como consta en autos, se declara qye FR;\.NClSCO RODRíGUEZ ARÉVALOS es de
domicilio i~norado y con fundamento en los artículos 131 fracción 111y 139 fracción ¡¡
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado se ordena emplazar a dieho
demandado por medio de EDICTOS, los que se publicarán por TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad. debiéndose insertar en los mismos el presente
proveído así como el auto de inicio dictado el dos de junio de dos mil diez. haciéndole
saber a la parte demandada que cuenta con un término de TREINTA DLo\S hábiles.
contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se
pres~nte ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de CINCO D1AS
hábiles. contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido
para recoger las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda. apercibido
que en caso contrario. se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el
derecho para contestar la misma.

Asimismo. se le requiere para que en el momento de dar contestación a la
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones. advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aun las de
cartlcrer personal. le surtirán efectos por mecho de listas fijadas en los tableros de avisos
de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal
precitado
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SEGUNDO. Por otro lado. y como lo peticiona el promovenre. de conformidad
C0n lo dispuesto en el artículo 138 del Código de Proceder de la materia, se le t iene

como autor izada para oír y recibir citas. notificaciones y documentos de su parte. a la
licenciada NHA YELY LEÓN LÓPEZ.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPL'l.SE.
As¡ lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVi-\ VILL\LP.ANDü

GARCÍ.\. [uez a Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro. por y
ante el licenciado ROBERTO L'\.ILA.MONTEIO. Secretario Judicial de acuerdos. quien
certifica y da fe .. ."
Dos firmas ilegibles. rubrica.

AUTO DE FECHA 24 DE OCIUBRE DE 2012

"...JUZGADO CUARTO CIvlL DE PRIMERA INSTANCL'\. DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILUHERMOSA. TABASCO; VEINTICUATRO DE OCTIJBRE DE DOS
MIL DOCE.

Vista la razón secrerarial, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente al licenciado IvL'\.RCO

ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, apoderado legal de la parte acrora, y como lo
solicita, atendiendo a que ninguna de las panes impugnó la Sentencia dictada por esta
autoridad con fecha once de septiembre de dos mil doce. se declara que la misma ha
qucdodo firme para todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Ahora, como lo peticiona el ocursanre, y visto el rumo segundo
r•..·-'-lur¡-,» de la re-ferida Sentencia. elabórese los edictos correspondientes para emplazar

a juicio al'demandado FRANCISCO RODRÍGUEZ ARÉVALOS, en términos del auto de
inicio 'i del proveido de fecha. tres de noviembre de dos mil once.

NOTIFIOVESE POR UST.'\. y CÚMPL'\.SE.
Así lo proveyó, manda y fir-ma la ciudadana licenciada ANGÉUC.\, SEVERIAN()

HERNÁNDEZ, [ueza Cuarto C¡vil de Primera Instancia del Distrito Judit ia l de Centro.
ante el Iicenciado ROBERTO L\RA \-IONTEJO. Secretario de Acuerdos. quien certifica
y da fe ...•
Dos firmas ilegibles. rubrica.

No.- 30475 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 384/2012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por MAGALI SANTOS
MADRIGAL, con fecha doce de noviembre del dos mil doce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio
que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a MAGALI SANTOS MADRIGAL, con su escrito

de cuenta, mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento
ordenado en el auto de prevención del veinticuatro de octubre de dos mil doce; en consecuencia,
se proceda acordar lo conducente.

SEGUNDO.- Ahora bien, se tiene a MAGALI SANTOS MADRIGAL, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con el
que promúeve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINiO, respecto del predio Rústico, ubicado en la calle Venustiano
Carranza (Interior) perteneciente a esta ciudad; el cual consta de una superficie de 01-49·60.10
HAS. bajo las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste 82.01 metros con MAGALI SANTOS
MADRIGAL; al' Suroeste: 23.30, 20.08 con RAMON ALBERTO OVANDO Y 10.85 metros con
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JOSEFA SASTRE HERNANDEZ al Este: 293.10 metros con FREDDY SANTOS MADRIGAL Y
CONCEPCION MARQUEZ IZQUIERDO y al Suroeste: 193.69, 60 Y 60.00 metros con calle
BElIZARIO PEREZ FRIAS y 10.00 metros con ROMAN ALBERTO OVANDO.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901; 902, 936, 938,
939,940,941,949,1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales
16,28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como
a los colindantes de dicho predio: RAMON ALBERTO OVANDO, JOSEFA SASTRE
HERNANDEZ, FREDDY SANTOS MADRIGAL Y CONCEPCION MARQUEZ IZQUIERDO, quienes
tienen sus domicilios ampliamente conocidos elprimero en la calle BELlZARIO PEREZ FRIAS casi
esquina con la calle MANUEL A. FUENTES del Fraccionamiento Enrique Gonzáles Pedrero de esta
ciudad; la Segunda con domicilio en la calle EMllIANO ZAPATA, Callejón Sin nombre perteneciente
a esta ciudad, (Para mejor referencia frente al Campo de Béisbol Manuel Vargas Izquierdo); el
tercero en su domicilio ampliamente conocido ubicado en la calle Revolución N.3 del Barrio de San
Luis de esta ciudad; y la ultima de los mencionados tiene su domicilio ampliamente conocido
ubicado en la calle Cerrada de 5 de Mayo del Barrio de Santa Ana de esta ciudad; (como referencia
por la entrada al Instituto de Difusión Técnica Numero 5 de esta ciudad); para que dentro del término
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 'Iegalmente notificados del
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber
al Registrador y a los colindantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las
escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le
sea devuelta la original.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos vigente en
el Estado, publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy",
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de
Rentas, Regístro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. .

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 1IIdel Código de Procedimientos Civiles
en vigor, informe a este Juzgado, si el predio Rústico, ubicado en la Ranchería Benito Juárez
Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie
superficie de 01-49-60.10 HAS. bajo las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste 82.01
metros con MAGALi SA~TOS MADRIGAL; al Suroeste: 23.30, 20.08 con RAMüN .ALBERTO



18 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE DE 2012

OVANDO Y 10.85 metros con JOSEFA SASTRE HERNANDEZ al Este: 293.10 metros con
FREDDY SANTOS MADRIGAL Y CONCEPCION MARQUEZ IZQUIERDO y al Suroeste: 193.69,60
Y 60.00 metros con calle BELlZARIO PEREZ FRIAS Y 10.00 metros con ROMAN ALBERTO
OVANDO. objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones. el despacho jurídico ubicado en Plaza Hidalgo número 26 de esta
ciudad; autorizando para oír, revisar y recibir toda clase de documentos al licenciado FIDEL RAUL
ALAMILLA ZENTELLA. así como al estudiante de derecho LORENA PALMA GIL Y LENIN
GERARDO RAMíREZ MÉNDEZ. designando como su abogado patrono al primero de los
mencionados; designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales correspondientes.
toda vez que el citado profesionísta tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARíA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR. JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE
JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA
MÉNDEZ PEREGRINO. QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARASU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN. LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TRES DIAS DEL MES DE.DICJEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ. TABASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUIC . RAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN O DE E DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

1'... 0'" "'u,'r
\J ","' "4'V 5;
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No.- 30474 INFORMACiON DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL

CUNDUACAN,TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

• '. '~~~b~iqa que en el expediente civil número 299/f012, relativo al'
PROCED~<;t- ••Il)DICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
proinqVíd.i:jjiía ci~dadana C.ONSUELO C~RILLO DIAl, con esta fecha se dicto un
auto de ¡n'!Cro, mls9kJ que copiado a la letra dICe:

':0...... .......;.-

·:cX-:::~.d AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ. DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A (01) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012):

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la aclora CONSUELO CARRILLO DIAl, con su

escrito de fecha (31) treinta y uno de mayo de dos mil doce (2012), con el cual viene a dar
cumplimiento a la prevención dada mediante punto primero del auto de fecha (14) catorce
de mayo de dos mil doce (2012), dentro del término concedido tal Y como se advierte del
computo secretarial que antecede, por lo que se procede a proveer su demanda de fecha
(30) treinta de marzo de dos mil doce (2012), en los siguientes términos.

SEGUNDO.- Ahora bien, téngase a la aclora CONSUELO CARRILLO DIAl,
promoviendo por su propio derecho, con su escnto inicial de demanda y documentos
consistentes en: constancia de negativa de registro a favor de CONSUELO CARRILLO
DIAl, expedida por la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Registradora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco, de fecha
siete de marzo de dos mil doce; constancia de manifestación catastral, expedida por la
Subdirección de Catastro de este municipio, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil tres,
asi como. un plano original, y cinco traslados; promoviendo en la via de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto de un predio rústico ubicado en la Rancherfa Cumuapa, Segunda
Sección perteneciente a este Municipio. constante dR una superficie de 405.50 metros
cuadrados, delimitado bajo las sÍ(Juientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 27.00
metros con Manuel Merodio Hemandez, AL SURESTE: 27.00 metros con Carretera
Federal, AL NOROESTE. 15.00 metros, con Marbella Rodriquez y AL SUROESTE, 15.00
metros con el Eliseo Vera Zapata .

TERCERO. De conformidad con los articulos 870, 901, 936,1319; 1320 Y 1331 Y
dem ás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2. 457 fracción VI' y 75'5 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le da entrada a la solicitud enla,ia y forma
propuesta. fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo>el núr¡i~ro que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. .• 'i

CUARTO. Asimismo, conforme lo dispone el articulo 1318 del Códig~ Civil en
vigor, notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como a los
colindantes, de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres dias
hábiles, contados a partir del dia siguiente de su' notiñcación, manifiesten lo que a sus
derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

aUIN-TO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los
articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; girese
atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto tercero del presente proveido.

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación ambos de la ciudad de Vdlahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el
de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince días contados a partir de fa última publicación que se exhiba, debiendo
la actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que se.anterior se
señalara fecha para la testimonial. .

SEPTIMO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible inforine a
este juzg~O si el predio rústico ubicado en la Ranchería CumúaPa. Segunda Sección
perteneciente a Cunduacan, Tabasco; pertenece al fundo legal o si se encuentra
afectado por algún decreto como propiedad de este municipio. el cual cuenta con una
superficie de 405.50 metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE: 27.00 metros con Manuel Merodio Hernandez, AL
SURESTE: 27.00 metros con Carretera Federal, AL NOROESTE,"·15.0lJ' metros. con
Marbella Rodriguez y AL SUROESTE, 15,00 metros con el Eliseo Vera Zapata.

OCTAVO.- Téngase a la actora señalando domicilio para citas y notificaciones las
listas que se fijan en el tablero de avisos de este Juzgado, autoñzando para tales efectos a
los licenciados FERNANDO DOMINGUEZ CASTRO" MANOLO DE LA CRUZ MENDEZ,
MARISOL CRUZ MENA Y JOSE JUAN ALVARADO VALENZUELA, asimismo lo designa
como su abogado patrono, al primero de los mencionados, personalidad que se le tiene
por reconocida en términos del articulo 85 del Código Civil Adjetivo Vl\lente en el Estado.
en Virtud de que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el
Libro que para tales fines se lleva en este juzgado.

NOVENO.- La promovente señala el domicilio de los colindantes MANUEL
MERODIO HERNÁNDEZ, MARBELLA RODRIGUEZ y EUSEO VERA ZAPATA, para
efect~~ de notifi~es el presente auto, el ubicado en Ranchería Cumuapa, Segunda
Sección perteneciente a Cunduacán, Tabasco.

PUBLiaUESE EL PRESENTE ACUERDO A MANERA DE EDICTOS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN AMBOS DE
LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asf LO PRO~Ó, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA JANETH PEREl SANCHEZ,

JUEZA j)E'p'AZ DEL CUARTO DISTRITO JUOICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO,

~.

~ .: p.O.RY ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA CECILIA
NGUEZ PEREZ, CON QUIEN ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE

/~~:/ _::'-~'_:i~":~~: - •

\\;, ~'~~~
\;-..
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No.- 30359

BALANCE

A C TI va

Quattro, INC., S.A. de C.v.

Posición Financiera, Balance Final de Liquidación
PASIVO

Hoja: 1

Fecha: 07/May/2012 __
CONTPAQi

CIRCULANTE CIRCULANTE

Total CIRCULANTE 0.00 Total CIF?CULANTE

FIJO

000

Total FIJO 000
FIJO

Total FIJO 0.00 SUMA DE PASIVO 000

CAPITAL

CAPITAL

DIFERIDO Capital Social

Total DIFERIDO 0.00 Total CAP ITA L

50,000.00.

50,000.00

-50,000.00.

000

Utilidad o Pérdida del Ejercicio

SUMA DEL CAPITAL

SUMA DEL ACTIVO 0.00 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 000

Note» En virtud de no existir ningún tipo de activo ni inventario, a ningún de los socios le corresponde parte
alguna en el haber social.

LIQUIDADOR
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No. 30438 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00383/2012. relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ANA MARIA
CISNEROS ZAMORA, en 29/10/2012. se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTINUEVE DE OCTUBRI:. DEL DOS MIL
DOCE.

Vlsto.- El informe de la razón secretartal. se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANA MARIA CISNEROS l.AMORA,

parte actora en la presente causa, con su escrito de cuenta. mediante el cual viene dentro del
término concedido según computo secretarial que antecede a dar cumplimiento al requerimiento
hecho en el punto TERCERO del auto del once de octubre del afio dos mil doce, y manifiesta
que el Ejido Santana des este municipio fue adquirido por la Comisión de Regularización de la
Tierra {CORETT}, quien urbanizo dicho ejido y en la actualidad dicho predio se encuentra
ubcaoo en la calle los AJmendros de la colonia Campo de Aviación de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco: requerimiento que se le tiene por hecho y por subsanada la prevención y
se agrega el üeeto de cuenta para sus efectos legales atos que haya lugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
coocedtdo para tal fLll y por aclarada la prevención realizada al promovente se procede a darle
entrada a la solicitud respetiva en los siguientes términos: se tiene por presentada a la
ciudadana ANA MARIA CISNEROS ZAMORA, con su escrito de demanda y anexos
consistentes en: original del contrato de posesión de derechos, celebrados por la parte actora
ANA MARIA CISNE ROS ZAMORA con la ciudadana SONIA HERNANDEZ REYNOSA, de
fecha trece de febrero del dos mil dos, original del plano del Predio urbano, el cual se encuentra
localizado en la calle los Almendros de la colonia Campo de Aviación del municipio de
Macuspana. Tabasco; original del certificado de no registro a nombre del prornovente, expedido
por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, a nombre de ANA
MARIA CISNERO ZAMORA; Original del certificado de fecha tres de mayo del año que
discune. expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA FALCON. Subdirector de Catastro
municipal. Original de un escrito de "echa veintidós de octubre del afio dos mil doce. signado
por ANA MARIA CISNEROS ZAMORA; y copias simples de traslado con los cuales promueve
el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DO\o1INIO, sobre
un predio URBANO ubicado en calle los Almendros de la colonia Campo de Aviación de este
municipio. constante de una superñcie de 225.56 metros cuadr ados. con las siguientes medidas
y cotindancias: AL NORTE 19.90 METROS CON EL SEÑOR MERCEDES CORNELlO REYES;
AL SUR 1950 METROS CO~I EL SEÑOR JUAN ÁNGEL Mf,RTlNEZ; AL ESTE 1140 METROS
CON EL SEÑOR ANTONIO HIGUERA GALLEGOS Y AL OESTE 11.50 METROS CON LA
CALLE LOS ALMENDROS, ANTES CALLE SIN NOMBRE.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877. 689, B90. 900 901. 902, 903. 906, 907.
()24, ~'3f), 938, 939, 940, 941, 942. 1318 Y relativos del Cocñqo Civil vigente en el Estado, en
r~I:1CI(Jn con los numerares 16.710,711,712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admire la solicitud en la vra y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda.
dese avtso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado as! como al Registrador
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto. dese arr.oüa publicidad por medio de edictos que se publicaran en
el Periódico Oficial del Estado. por tr.as veces. de tres en tres dias consecuti vamente y en uno
de los Diarios de mayor circulación de los que editar. en la Capital del Estado, mismos Que se
editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble.
lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone
el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados Que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijara fecha y hora para el desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos FRANCISCO HERNANDEZ CISNEROS, LUZ MARIA
MENESES GARCIA Y LO RE NA ESTRADA LOPEZ,

QUINTO. Hé'lgasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa. Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo. requiéra~ele para que dentro del término de
TRES OíAS HABILES contados al dia siguiente de la notificación que se les haga del presente
proveído señale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notiñcaciones, advertido que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surt'r.m sus erectos por la lista fijaja en los tableros de aviso del juzgado. lo antenor con
tundarnento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público d. la Propiedad y del Comercio tiene
¡nterve~ci6n en este JUICIO .y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con apoyo
en lo dispuesto por los articules 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, qn ese atento exhorto con las inserciones ne-cesarias al Juez de Paz de aquella ciudad,
para los erectos de que en colaboración con las labores de este juzgado, ordene a Quien
corresponda notiñoue este acuerdo al funcionario antes mencionado.

5EPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Códiqo de
Procedimientos Civiles en vigol en el Estado. girese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de esta Ciudad de Mecuspana,
Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de viüaberrnosa, Tabasco. y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco numera 907 colonia Jesús
Garcla de !a ciudad de Vutcherrnosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
si el predio URBANO ubicado en calle tos Almendros de la colonia Campo de Aviación de este
municipio, constante de una superficie de 225.:;5 metros cuadrados, con las siquientes medidas
y. colindancias: AL NORTE 19.90 METROS CON EL SEÑOR MERCEDES CORNELlO REYES'
AL SUR 1950 METROS CON EL SEÑOR JUAN ÁNGEL MARTlNEZ; AL ESTÉ 1 tAO METROS
CON EL SEÑOR ANTONIO HIGUERA GALLEGOS Y AL OESTE 11.50 METROS CON LA
CALLE LOS ALMENDROS, ANTES CALLE SIN NOMBRE, pertenece o no al fundo legal del
municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de
persona alguna. respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado. la
intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro
de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo de la promovente dar el tramite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio

NOVENO, Notifiquese a los colindantes MERCEDES CORNELIO REYES, ANTONIO
iHGUERA GALLEGOS y JUAN ANGEL MARTINEZ, quienes tienen su domicilio ubicado en la
colonia Campo de Aviación cerca de la ubicación del predio de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; enconsecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que
se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la
presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DíAS HÁBilES. contados a partir del
dia siguiente al en Que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten
lo que sus derechos. corresponda y señalen domicilio en esta dudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se les tendrá por perdido el
derecho para hacerl~ con posterioridad de- conformidad con lo estableckto en el numero 90 y
118 del Código en CIta, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
;uzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia

DECIMO. Téngase a la prornovente señalando como domicilio para ros efectos de oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Alatorre numero 63 de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; autorizando para tales efectos a la licenciada LUCIA FALCON
GONZALEZ

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO liCENCIADO ALLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUOICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO
ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE .•.••.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado. por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana. a los siete
días del mes de noviembre de dos míl doce.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER D!STRITO

JUDICiAL CENTRO, TABA.SCO

~o. 30448

Al PÚBUCO EN GENERAL-

se le comunica Que en este juzgado se encuentra raotcedo el expediente número 635/2009, Relativo al
'uicio Ejecutivo Mercantil, Promovido por los licenciados lenln Gon:tálex Rodríguez y Annando
Uizaro Hip6lito, EndosatariO$ en Procurad6n de Marco Antonio Gil Mlchaca, seguido actualmente
por la Heendada Delfina Del Carmen Gutlérrez Guttérrez, Apodenda General pan. Pleitos y
Cobntnza. de la SocIedad Mercantil denominada Hagil S.A. de C.V., Sofom E.N.R., en contra de
martha Jennifer castafieda, con techa veintitrés de octubre y veintisiete de noviembre del año dos mil
dcce, se dictaron proveidos mismo que copiado a la letra dicen:

RAZÓN 5fCRETARIAL- En veintisiete de novtembre del dos mil doce, la Secretaría da cuenta al

Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con el estado procesal que guardan tos presentes autos y con
el escrtto presentado por la Hcendada Delfina del carmen Gutlérrez Gutiérrez y el cñctc número

DR/RRC/2260/12. redbido en este Jtn:gado en +esta misma techa. Conste.

JUZGAD.O.SEGUNDO DI! PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO~ VIlLAHERMOSA., TABASCO, A. '.
VElHTtSIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE~

VIsto.- •..•razón Secretarfal, se acuerda:
PRJHERO~ S; tiene por presentada a la Dcenclada DeJnna del Carmen Gutíérrez eouérree, con su

.~ ~ de cyenta, mediante el cual exhibe acuse de recibo con los respectivos sellos de la
..:.~É!pendenCJMel'!:.~$.!"ales tueron presentados y üjados los avisos del auto de Ini(:io al público en general;

.~~~:éguese • los presentes ectes el acuse correspondiente para Que obre lo Que en derecho

ª' .~~. Se ttene por presentada a la licenciada Delfina del Carmen Guttérrez Gunérrez, con su
segundo esatto de cuenta, como lo solicita y por los motlvos Que expone se señala las DIEZ HORAS EN

PUNTO OEL oiA CATORCe DE DIOeMBRE OEL AÑO DOS MIL DOCE, para Que la subasta tenga

veritic:advo en el recinto de éste Juzgado. en tos mismos términos y condiciones señala en el proveido de

techa velntttrés de octubre: del eñe dos mil doce; en censeccencte, ec-écoese a los presentes autos el escntc
que se provee para los fines legales a Que haya lugar ~

TERCERO. Se nene por recibido el ofido número DR/RRC/2260/12, signado por la uceocteda Maria

toé! VázQuezVáZQUez,Receptor de Rentas de Centro, de la Secretaria de Admlnlstrad6n y Finanzas,
mediante et cual hacen del conodmlento a esta autoridad Qua rijo el avtso correspondiente, el cual se agrega

a tos presentes autos el cñcrc correspondientes para los electos legales a que haya lugar.

Notirfquese personalmente y cúmplase. '
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado 'uan Carlos Rodr(guez Rodríguez, Encargado del

Despacho por Ministerio de ley del Juzgado Segundo de Paz del Centro, Tabasco, ante el ncenctaoc Allredo

Cr&tzReyes. Secretario Judicial de acuerd~s, que certmce y da te.
Razón seer_tarlal." En veintitrés de octubre del dos mil doce, la secretaria da cuenta a la CIudadana

Ju"eZlll, con el esa1to presentado por la IIcendada Delftna del Carmen cunérrez Gutlérrez, recibido en este

Juzgado en techa d1edsél:; de octubre del ai'\o dos mil doce. Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DI5TRnO JUDICIAL DEL CENTRO, VIlLAHER.MOSA.

TABASCO~ A VEINTnRES DE OcruBRE DEL DOS MIL OOCE.

Vistos: La razón secretenet, se acuerda:

PRIMERO~ Se tiene por presentada a 1.1licenciada Delfina del Carmen GuUérrez Gutlérrez, con la

personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, como lo solicita y toda vez que de una revtstón a la

presente causa, se desprende que la parte demandada Martha Torres ÁJvarez, y el acreedor reernoereeore el
Instituto del Fondo Nadonal de la V1vlenda para los Trabajadores, no meorresrercn nada al respecto, rntsmc

que se le diera median:'e el punto único del proveído de fecha tres de septiembre del eñe dos mil doce, por

taf motivo se le tiene por perdido el derecho, acorde al numeral 1078 del Código de Comercio aplicable al

caso.
SE\iUNDO~' Como lo ~Iidta la promovente y toda vez Que el dlctarnen emitido por el perito de la

parte adora Ingeniero José Felipe Campos Pérez, es el único Que se encuentra en autos, por tal motivo se

aprueba este y se toma como base para el remate.

TERC.E~O. D~ ¡qua' forma corno lo p;!tlci,)na el actor, de conlormid3d con los a-ttcotos 1 +10, 1411

oel códiqo de comercio r¿-fe.rnado, y 469, 470, 471, 472, 473 Y 474 del códi90 federa! de prnc<'<!lmientos

civiles en \I¡liOr, así como lo. articules 433 -Y434 cet código crcceset dvil vigente en el Estado, de »cucaoén

supletoria a la materia roe.cantil, séovese a PÚOII':,)subasta, en primera almoneda, al mejor postor el

siguiente bien tnrnueble:

predio urbano, ubicado e-r er kilómetro o.ecrstere cerr etera vutanerroose-teaoe ranchería scoteoreote García,

treccronarn.entc tes rnerceoes del municipio de centro, tabasco, lote cuatro, .neoeene treinta y dos, superficie

de 105.00 metros ccao-edcs. con las sigulentes rne.ndas y conocenoes: al norte 7.00 metros con la calle

AntonIa; al sur 7.00 metros con lote 19; 31 este 15.0;) metros con lote cinco; al oeste 15.00 metrr.s con lote

tres, inscrita bajo el nur.,er:> 9119 del hbro qener e¡ .re entradas, a folios del 499926 al 49937 ud libro de

duplicados volumen 124, atectando el predio 11553 .•, tono 184 del lib.r0 mayor volumen 4'14 a nombre de

Martha Torres Áfvar-ez.

CUARTO. AsigniÍndose a dicho predio un vatcr coroercret de $421,000.00 (cuatrocreruos vcmttún mil

pesos DO/lOO Moneda N'lcÍfmal) como postura legal, la que cubra el monto total del valor ñíe-tc al bien

in~eble ..embargado sujete a remate.

••. .; .. QUINTO. Con roncerneorc en los artículos 1410 y 1411 oer Código de corneroc reformado, en

!F~~Ción..ron el 433 del CÓ{ligo Procesal Civil en vlg.x en el Estado, de aplicación supletoria a la materia

; f't~[GH'.~·~,.~~ de convocar postores, anúnciese la presente subasta, por tres veces durante nueve días,

~~r"medit&~~~ietos Que deper én publicarse en ~I periódico oficial del estado, "si como en uno de los diarios

"\.~¡~'f~or cjrcul.ad~?. de esta ciudad, y tratanuose de bienes relees, debe mediar un. lapso de nueve días

ent ·mera')' Ja ultima publicación de los edictos, como asi lo ha sostenido el mas alto trib'Jn,ll de la

. .i~t¡ci3 de le nación al emitir la t-ests Jurisprudencial cuyo rubro se señala: "edictos,

Jos tratándose del remate de bteoes raíces, debe mediar un lapso de nueve días

entre la primera y la ultima (interpretación de! erttcutc 1411 del codigo de comercio)". fijándose.

además evtscs en los sitios públicos de costumbre rné s coocurneos de esta Ciudad; en el entenduro de Que la

subasta tendrá venncertvc en el recinto de este Juzgado a las nueve horas en punto del cuatro de

diciembre del dos rnil doce, deberán los licitadores depositar crevtameote en el deoarta-nente de

consignaciones- y pagos del H. Trtbunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, una C?lntidad 19ual por

lo menos al diez por ciento de la cantidad base di!1 rernate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

SEXTO. Con Iuo jementc en el artículo 1.•.0 del Codigo de Procedimientos (j1l'IeS en VI;¡Dr en el

Estado de "reb acco. apJic~do suotetortarnente a la roe-ene me-caonr, se hace del cor.ocsrntentc de 1M partes

cooteooteoces que el titular de éste Juzqado es ta uceoctede Isabel de Jesús Martinel' BClIli,la, en

sustitución det licenciado tván Triano córnea.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

A5i lo proveyó, manda y firma la licenciada Isabel d. Jesús Martíne% Ballina, Juez Se gul'ldo de

Paz de Centro, Tabasco, ante el ncenoedo Alfrado Cruz Reyes, Secretario Judicial de acuerdos. Que

certtñca y eh fe

y PARA SU PUBUCACION EN EL PERJOOICO Of;CIAl DEL ESTADO Y OTRO DE MArOR CIRCULACION
QUE SE EDrrEN EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, T"-BASCa, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, Dé TRES
E~4 TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO El VEINTISIETE DE NOvIEMBRE DEL 005 Mil DOCE EN LA
CIUDAD DE VILLAHERt-IOSA. TABASCO, HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREA'N CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE .ESTE JUZGADO A HACERLO VALfR EN ur4

TERMINO DE QUIN~~_D~A: A::RTIR DE lA ULTIMA P~6 :CACJÓN

,.:'." . ~l~ 1
II;~,~~J~..;J~ <:';.\.EL 5eCRET RI UDICIAl

". r"· lA ~.I :",' t:t"'" ,,',,-,- !'&
~ "I'~.;~r.~<:-~ ;'~ ..,,"- <t,.!J i.rc. AlFRE~ CRUZ REYES.

~.::?" ~
r.?>~,.p,r~.
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No. 30449

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA
DE ESCRITURA

JUZGADO CIVIL DE pORIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA y
EMPRESA PLATANERA SAN C.uu.OS DEL GOLFO, S. P. R. DE R.
L. DE C. V., A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE.
'DONDE SE ENCUENTREN.

~E--l;ESHACE DE SU CONOCIMIENTO QUE
"EN EL EXPEDIENTE éIVIL NUMERO 525/2011, RELATIVO AL
JUICIO ORDmARIO CIVIL' DE NULIDAD ABSOLUTA DE

·ESCRITURA, PROMOVIDO POR CESAR ERNESTO RABELO
DAGDUG POR SU PROPIO DERECHO Y EN CALIDAD DE
APODERADO DE LOS CC. 1ARIA DEL CARMEN ESTRADA
RABELO. ARTURO RABELO DAGDUG y NIDIA COLORADO
DOMmGUEZ, EN CONTRA DE PLATANERA SAN CARLOS DEL
GOLFO, S.P. R. DE R. L. DE e. V., O QUIENES SUS DERECHOS

:REPRESENTE, MARIA DEL' CARMEN MEZQUITA OCHOA,
AURELIANO RABELO CUPIDO, URELIANO FRANCISCO RABELO

· YEDRA. HERNAN RABELO GOMEZ, JOSE BUSTAMANTE
'RABELO, REGISTRADOR PUB ICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE H. CARDENA TABASCO, NOTARIO PUBLICO
NUMERO 3 DE TEAPA, TABASC y NOTARIO PUBLICO NUMERO
30 DE VILLAHERl'rl0SA, TABAS O, CON F'ECHAS TREINTA y UNO
DE OCTUBRE Y SEIS DE .ruur DEL AÑO DOS MIL DOCE, SEcm RON AUTOS QUE EN LO C NDUCENTE ESTABLECEN:- - -~~~~

ANClA DEL SÉPTiMO DISTRITO

lLLO TABASCO. A CINCO DE JUNIO

O CIVIL DE PRiMEF-A It'!S

~¡jibI¿ I L DEL ESTADO. HUI MANG

D d¡;¡o DOS MIL DOCE.- -

secretarial, se acuerda. - - - - - - - -

los oficios de cuenta, se tiene a la

.Jueza Civil de Primera

Instancia de devolviendo debidamente

para que obre como' corresponde,

,-Icbiendose realizar las anotaciones correspondientes en el libro de

· c,xhortos que se lleva en este Juzgado para tal efecto. - - - - - - - - .~- - - - - -

- - SEGUNDO, De Igual manera con el segundo de los oficios d,e cuenta,

,e tre ne a la licenciada ROSALUfDA SANTANA PEREZ. .Jueza Civil de

Primera Instancia de la ciudad de Te apa, Tabasco, devolviendo sin

Jiligenciar por los motivos expue stos el exhorto rrurnero 00125j2012,

.icd ucido de este expediente, el que se ordena agregar a los autos para que

(lll1 i- como cor rc sporidc , de biéndo se I·':"'.llizar las anotacic ues

c"Jle:,;pl)ndientcs en el libro de exhorro.. qu'~ ~l' lleva en este juzgado para

LlI eí-cro - - - -

TERCERO: S,:: (iefle po" r-cib«!o él oficio de cuenta, signado por el

Illc·1Yi¡"loJ CAI,LOS EDUAR[IO CASTILLO ChSTRO, Gerente ele Soporte

l',,,n"'c',ll de b Empresa TU.EFONOS DE ~.lEXICO S. A. B. DE C. V,

me-di u rre- '~I que informa ,1 este juzgado que realizada la búsqueda

(1)IT(",,;,pl,ncliente en la bas.c: (le datos v sistemas re lac ionndos con la

í'í(.-S¡'U::I,:'n de servicios tekfúnicos dd ar-« conc--sionada de dicha

(.~!1:pl'~~,¡.NO se localizo Regls:ro alguno de léJ Razón Social PLATANERA

SAN CARLOS DEL GOLFO S. P. R. DE R. L DE C. V., informe que se

a~rt'"g'l ;~ lo~ presentes autos. para. que obre con H.)corresponde. - - - - - - __

- . - CUARTO: De igual forma, se tiene por recibido el respectivo oficia de

cue ntu. signado por el licenciado CARLOS EDUARDO CASTILLO CASTRO,

Gerente de Soporte Comercial de la En presa TELEFONOS DE MEXICO S.

A. B DE C. V., mediante el que informa a este juzgado que realizada la

búsqueda correspondiente en la base de datos y sistemas relacionados con

1.. pre stación de servicios telefónicos ele! área concesionada de dicha

empresa, ~O se localizo Registro alguno de la demandada MARIA DEL

CARMEN MEZQUITA OCHOA, informe que se Agrega a los presentes autos

para que .?bre como corresponde. - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUINTO: Por otro lado como lo solicita el licenciado OSCAR CARRERA

CARRERA, abogado patrono de los actores CESAR ERNESTO RABELO

DAGDUG y í otros, en el primero ele s~s escritos. de cuenta, toda vez que

se han recibido los informes ordenados)' base a las constancias que obran

en autos, S" tiene que los demandados MARIA DEL CARMEN MEZQUITA

OCHOA, }' EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO'S, P. DE

C. V_o a través de quien legalmente la represente, son

pre suucionalrnente de domicilio ig.nl)ra?()~ por lo tanto y con fundamento

en (,1.ut iou lo 139 fracción {J del Código de Proccdimierrtos Civiles en vigor,

'" nr.:kllaernplazar a los demandados MARIA DEL CARMEN MEZQUITA

OCHOA, }' EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO S. P. R.

DE R. L. DE C. V., a través de quien legalmente la represente, por

me'dí·) de edictos, que deb- rún publicR~'s(,por Tres veces de Tres en Tres

riias ,.~ÚJls~'Cu[i~"étmente en e l periódico oficial ci(-I Estado yen otro de 105 de

rnavor circulación en el Estado, que se -ditan en la ciudad de-

Villahe-rmo sa. Tabasco; haciéndole saber a lo-. demandados MARIA DEL,

CARMEN·MEZQUITA OCHOA, y EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS

DEL GOLFO S. P. DE C. V.. a través de quien legalmente la represente,

que deben, pre scntarse ante éste juzgado a recoger las copias simples del

tr;;l.'·dac!o .en un termino de Treinta Dia s. ccrnputables mismos que

--rnpe zaran él contar al día siguiente de la ultima publicación de los edictos.

apercibido? que de no hacerlo asi, se har;;, por efectuado el emplazamiento,

y al día siguiente: de este empezara a correr el ter mino de NUE~E DIAS,

parZl contestar la demanda. mismo? que deberá hacerla refiriéndose a las

peticiones y a cada uno de tos hechos aducidos por los actores en la

~~demanda, confesándolos o negándolos v expresando los que ignora por no

ser propios, el silencio o las evasivas ho r án que se tengan por emitidoslos

hechos sobre los que no "C suscrito controver~ié\ e-n caso de no dar

contestación, se le tendrá por admitidos los hechos de la demanda que

dejo de contestar; asi mismo se les requiere para que señalen domicilio en

esta ciudad de Huirnanguiü«. !"basco, para oir y recibir. citas ~¡

notificaciones. apercibidos qu~ de no hacerlo así, las subsecuentes

notificaciones que tengan que acérselc, le surtirán efecto por medio de

listas que se fijar an en los ta le-ros de avisos del juzgado. aun I,)s de
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carácter personal; insertándose ¡os edictos ordenados este acuerdo. el

auto de inicio de fecha seis de ju io del dos mil once, haciéndole saber a la.
'parte actora, que quedan a su .isposición en la secretaria los edictos

respectivos para su p'ublicacion> -

_" __ SEXTO: En cuanto a lo peticionado por el licenciado OSCAR

CARRERA CARRERA, en el segur do de sus escritos de cuenta, rrS de

decirle que no ha lugar a acordar fa o·orable su pedimento. en razón de que

los informes que refiere ya obran a regados a l05 presentes autos. por lo

que deberá estarse a lo acordado e los puntos TERCERO y CUARTO de

este proveído. - - - - - - - - - - - - - - -

_?~~~:f,jr,",.ifiquesepersonahnente y c'ú plí1se.- - - - - - - - - - - - - - ~ - - . - - -
"-'Sf,\

~·--{,I( Jt.., ,-:.·,t," -~S~~?proveyó, manda v Iir ma la M, D, DALIA MARTINEZ PEREZ,

1,,-- •.; .. -;.. :f:i~¡¡ de Primera Instancia p:) y ante el licenciado JESÚS MANUEL

S~D~J CRUZ, Secretario .Judicia de acuerdos, que certifica y da fe.- . -

,4

:~;~~-:,,~

AUTO DE INICIO ~

NULIDADABSOLUTA DE ESCRITURA ~J
<JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

,JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO A SEIS DE JULIO

DEL AÑo DOS MIL ONCE,

Visto; el contenido de 13 r'-lzón'secret"rial se acuerda:

PRIMERO: Téngase PI}!" pre scut ado con su escrito de rue nt.. a

CESAR ERNESTO RABELO DAGJ:'UG, pOI' su pro pió derecho y er~ calid"c1

de Apoderado de los ce Mi\RIA ')EL CARMEN ESTRADA DE. R"'P,F\Cl

ARTURO RABE.LO DAGDUG, NIDIA COLORADO DOMINGUEZ,

personalidad que acredita en términos de las copias certificadas de las

escrituras publicas números 6234, '0'24'2 Y 10961, expedidas por el

Registr"doi:: Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de

Cárdenas, Tabasco; con su escrito de cuenta y éHleXOS consistentes en: (03)

Tres cupia s certificadas ele escrituras números 3ó78. 1653 Y 2445, la

primera y segunda expedidas por los notarios públicos numero uno y tres

de Teapa , Tabasco, la tercera por el notario publico numero 30 de la

ciudad de Villahermosa, Tabasco; con los que promueve en la VÍA

ORDINARIA JUICIO DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURAS

PUBLICAS en contra de PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO, S.P.R.

DE R.L. DE. C.V., o quien sus de re eh os represente y 10$ c iude dario s

lIiARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA, AURELL<\.NO RABELO

CUPIDO, AURELIANO FRANCISCO RABSWLO YEDRA, HERNAN

RABELO GOMEZ, JOSE BUSTAMANTE RABELO, REGISTRADOR

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEI COMERCIO DE LA CIUDAD DE

CARDENAS, TABASCO, LICENCIADO, EMILIO ANTONIO CONTRER\.S

IIIARTlNEZ DE ESCOBAR, NOTARIO NUMERO TRES DE TEAPA,

TABASCO, NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA DE LA CIUDAD DE

VILLAHERf,fOSA. TABASCO; quienes pueden ser emplazados " JUICIO los

ce. AURELIANO RABELO CUPIDO, AURELIANO FRANCISCO RABELO

YEDRA Y HERNAN RABELO GOll1EZ,. con doruicil io ubicado en 1" Gdk

dos de abril ~83 Talleres del diario ABe de la tardt', cen t ro el-:' tr:::tb:Jj~~,c:n la

ciuclad ele Villahermosa, Tabasco, JOSE BÚSTA.i\lANTE RASELO C,)c.

T"basen REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIeDAD Y DEL CG,'IERClO

DE LA CIUDAD DE H, CARDENAS, TABASCO, con dornicil.o en la calle,
27 de- rebrero numero 22h de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,

NOTARIO NUMERO TRES DE LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO,

LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS rvlARTlNEZ DE ESCOBAR,

con dc.nuriho en el Boulevor d Frnr.ci sco Trvuillo Gurria r iume r» 227,

enfrente ele bodega Aur re ra ele la ciudad ele Te apa, Tabasco, NOTARIO

PUBLICO NUMERO 30 DE LA CIUDAD DE VILLAHERlVIOSA, TABASCO,

C'Jn d(;nü,:l1f-o en la calle Niños Héroe-s rrurne ro 103, de quienes r-elama

las l)rcsraciones descritas en su escrito de dernruidu.

SEGUNDO: Con fundamento «ri lo dispuesto por los riurnerales,

1881, 1882, 1883, 1889, ¡G07, 1%7, 1917, 1918, 2510, 2512, 2531,

2533, 253'4', 2550 Y demás aplicabl-s del Código Civil en concordancia

con los numerales 24, 28 fracción IV, 203,204,205,206, 211, 212, 213 Y

215, demás relativos del Cóeligo de Pr ocedirnie ntos Civiles ambos v-gentes

en el Estado. se da entrada a b demanda en In via propuesta, fórmese el

expediente respectivo. regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que

le corresponda. y dese avis» de su inicio al Tribunal Superior ele .tusticia

, elel Estado, al Agente del Minister¡o Publico Adscrito al juzgado. con

domicilio en este mi smo jUl,'.;ado rafa la intervención que por clen.'ello le

corresponde, asi como al Representante del Sistema para el Desar rollo

Integral ele la Familia de esta cit.idad.

TERCERO: Conforme" lo dispuesto en los diversos 213!':..' 14 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor. con las copia y anexó s simples

de la demanda 'lue acompaña debidamente cotejadas, selladas y

rubricadas, notifique se, córrase traslado y emplacese a los demandados

AURELIANO RABELO CUPIDO, AURELIANO FRANCISCO RABELO

YEDRA, HERNAN RABELO GfMEZ' JOS E BUSTAMANTE RABELO,

REGISTRADOR PUBLICO DE L PROPIEDAD Y DEL COlltERClO DE LA

CIUDAD DE CARDF.:NAS, TAB SCO, LICENCIADO EMILIO ,~TONIO .

CONTRERAS MARTrNEZ DE E CoBAR, NOTARIO NUMERO TRES DE

:TEAPA, TABASCO, NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA DE LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; en los domicilios antes

señalados por el actor, haci¿, dolcs de s u conocimiento" ::Ju('" de

conformidad con la ulti ma parte f'1 primer p;'¡rrn[o del articulo 52, del

código adjetivo civil en vigor, tiene un te rm ino de nueve días contactos a

partir del dia siguiente ele- la f .ha de su emp!azamíent? pnr a que

produzcan su contesracíón, adverti os que de no hacerlo se les tC'ndr<l por

..:.!l-f!~tídos los hec hos de la de man é1 que de ia re n derconte star y St.~ les

~~~~< a la correspondiente rCbel:ha. tcnni~o qu::'" e rnpe-za ra fi C'HTer a
"t. ~L .

~Jdia sigUiente e n qlll: sc a n orificados de este proveido.
. ~i~

z: . ~.'~ARTO: Con Iundrunc nto n el articulo 136 segundo parr at. cid

t;~o ~lCn:1mi~nrO, rcquiér.rse le s. dIchos demandados para qu- ~f""lalen

::9B-~!O en. e s ta ciudad P¡II<1 cfect: <.; d~ oir y re cibir citasv notific •..scioue s ,
M'~!~lo..'f~';'\. . • "

preve nidos que de oc' hacer 1,) les sí.rr rir án sus eIecros aun la-s dr; C:lr.~cter

personal por las lisr a fijada I""!} }(IS ·.\IJII'ros de avisos del juzgado

QUINTO Apo r-.c ir ndo de ~' tu', que AURELIANO RABELO CUPIDO,

AURELIANO FRANCISCO RAB L6 YEDRA, HERNAN RABELOGOMEZ,

REGISTRADOR PUBCfCO-D LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO OS LA

CIUDAD DZ CARDENAS, TABASCO, LICENCIADO EMILIO ANTONIO

CoNTRERAS MARTiNEZ DE ESCOBAR, NOTARIO NUMERO TRSS DE

TEAPA, TABASCO, NOTARlO PUBLICO NUMERO TREINT,-\. DE LA

CIUDAD DE \í!LLAHER~lOSA, TABAc.CO, tiene-n sus donucrlics 1\:""" cié:

,-sU jurisdicción, 1:0;·1 fU!F~.lm:-l1t{) ."} el articulo ]4:1 del (I)r! '.~') de

Procu¡tm¡ent~)s CivIc s v;.'{C¡¡1'" e-n ;'1 ~'~iado, gires::- ate nto -xl.or«: { )11 LIS
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dr- la ciudad de H. Carde nas. T -cr-e , .'; Villa hc r rno s a. Tabasco, par;) que

en auxilio '/ colaboración eh:"'> c s> _i~_I2:g;-ldo '.rdent"¡) ;~ quienes corre s p-vnda

emplace ;~ Juicio a los demandados .m re s cít;~hlo s en el domicilio antes

:0;->11("11;)(10

SEXTO Por otro lado. CO:1lO lo :-;c.!~c~ta el ~.(:{')rde esk juicio CESAR

ERNESTO' RABELO DAGDUG.:~11 :'>u ·~'::'>:~rito Cíl: cuenta, corno medida

e u irr-Ia r p;¿lra efectos de que uo se r· alice ninuun traslado de dominio

s"I)I'(" h.s bi~'nes inmuebles que se e nc ucutra: CE' Idigio. hasta en tanto se

r-sueiva el presente asunto, d-: conforrnidad COII el articulo 209 fracción

III cid V,digo de Procedimiento; Civiles y [.)04 ",.cción II del Código Civil

ambos vigentes en el estado, Se- ordena kl ln~.u ipc ión preventiva de la

y

Lo merero dr la ciudad de H. C<'trdenas, Terb as. o. por lo que con atento

c.ucio re mitarrse copias cer tificadus de la de rnaru la y anexos al Registrador

f'ubllCo de la propiedad y del Comercio de L. ciudad de H. Cárdenas.

1~)b,é1.":;('P, con la finalidad de que haga la anota ron preventiva en los

f,"c<!ios materia del presente asurito y ~ll~ cont .ene n los siguientes elatos

de in scripción:

- - . Al - CpNTRATO DE COMPRAVEl,TA y LA CONSTlTUCJON DE LOS

DERECHOS DE USO Y USUFRUCTO VITALICIO. a que se refiere, bajo el

numero 25 del libro general de entradas, a jolios del 75 al 93 del

libro ele 'duplicados volumen SÓ, quedando afectado por dicho

contrato el predio numero 23937, a folio 149 del libro mayor

volumen 91.· Rec. No. 461260.

... B).- CONTRATO DE COMPRAVENTA DE LA NUDA PROPIEDAD CON

EESERVA DE LOS DERECHOS DE USO Y U~.UFRUCTO VITALICIO. a

q~le se refiere bajo el numero 608 del libro de duplicados volumen 64;

quedando afectado por dí cho contrrtto el predio numero 23,937. A

folios 149 del libro mayor volumen 9 L- Re e ibos números 02219920-

02219921-02219924- 02219')25; (.juedanclú a c.u go del solicitante la

trsuniracióu del referido oficio.

SEPTIMO.- Tornando en cu-r.t l que el é:1(:tor no proporciona el

c.ornicil¡c (J~ la PLATANERA SAN CAR;"OS DEL GOLFO. S.P.R. DE R.L.

DE C.V., o quien sus derechos represente; r'~qui¿rasele par-a que en el

t,:nOllj[) de tres días contados a partir, del s igru errte de la not ific aciórt del

I'rr"sr"nt e »uto: proporcione el comiciJio de la pli:\t8 ue ra; esto para estar en

I oudn.r.rne-s de emplazar a la cir ada demandada.

OCTAVO: Toda vez que el actor se na la I íl.l":" la demandada MARIA

DEL e ARMEN MEZQUITA OCHOA. re-i ulta ser cle domicilio ignorado por

dl(, ;1 .'lfe-eto de que pueda r on side rar se prc-unuvameme de domicilio

l.~n(_r¡Hln ~\~la dcmund ada soli 'itese los inform-.s vorrc s pondie nte s y por

(¡,)ll<.;¡gltir;llte gírense' atcnro: oficio s la::> l-pende ncia siguientes

~;ccretaria, de Hacienda y Cr é di to Publico Oc-Ie gac íó n Tabasc o , con

rlt"Jlntcd¡o en la Cnlle Vicente ¡:~ucrrero nurner. 104 stgund'J piso de ]¡.

c iudad de Viltahermosa Taba s-:o , instituto Federal Electora! De le g ac íé n

Tabasco, con domicilio en I1 G Ile Bellsé.uiD [>omíngut?z-, uurne r.. lU1

esquina. Edmundo Zetina, colorua Plurar co EILIS Calle, Ve lódromo de la

c iud ad Deportiva de la ciud<ld de Vtllab er rno su • Tnba sc». Instituto

... Nac io n.al de Estadísticas 7 Geogr afi a (;(1[1 clornic ilio en d póseo

- t.i b.a sco numero 813 de la ci.t.Iad de Villa he rr.ic.s.a. TabascC'o. Hospital

Civil d: la Ciudad de Huirn.uiuuillo, con d orr.icrlio en b Cal!e .-\l\C'ndc

sin numero de esta ciudad, Se c re ta r ia de Finanzas del Gobierno del

Estado de Tabasco, con don ucilio en k, Cai! ... f',lS'~O (l·: h Sierr.. ~~fl1

r.urncr», Dirección del Re e is r ro Pub l ic o de la Pr o p ie d a d dc l

Co rn er c io de Villa he r-rnosa T':,~),)rO con e!•..:;r:,¡i di:'. :::1 L'l :.~ -i'.t!1":~, '-:'i'?

forman las calie s de .J Na ciso Rovirosa y Coordinador' de las

Delegaciones Municipales de di ha municipio Con domicilio .conoc ido en

el palacio municipal de es tu ciucl' el, por conducto de quien legalmente

bs represente- a erectos ele que f~nncn a este juzgado, "

"archivos, libros de Registros o ase de datos, tienen anotada a la

Si en sus

ciudadana MARIA DEL CARMEN lEZQUITA OCHOA y de ser posible

del

le inforrnen sobre el domicilio que manifestó tener la misma,

informe que deberá ser rendido' lentro del termino de DI.EZ DIAS,

contados a partir del día siguiente en que reciban el oficio a remitir,

apercibiéndoles que de no rendir e informe solicitado dentro de! plazo

concedido se aplicara en sus contra 1I1a rnulra de CIEN DIAS. de salario

;Qi~~:::'" eneral vigente en el estado de conformidad con el arti~ulo 129
t'-~~\I,o ~~

; n:t: íel Código de Procedirnién os Civiles en vigor. quedando a cargo

?}Ld '. . I Ir' j Iici h 1 If!!lr o la trarnitacion (e o re reru os o retos. ec ro q;ue sea o

¡ ~or ,'l acordar lo conducente.-
",=-~''NO'fENO: Se tre ne .d prorrjove n tc serralarido como domicilio para

:J'ofi.•.I~').r;r~\jr citas y notificaciones el ubicado en la calle Ma rj ario Abasolo

numero 164 Departamento 12 de esta ciudad. autorizando p.al-a rales

'efectos a la Pasant~r :ha Rosa Imelcla Flores Ramírez; asimismo

. nombra como su abogado patrono al licenciado oseAR CARRERA

~"CARRERA, designación que se tiene por hecha para todos lcs efectos

legales en términos de los artículos 84 y 85 riel código de p roccdi micnto s

civiles en vigor en el estado, en virt ud ele que dicho profesionista cuenta

con su ccd'ula inscrita en el libro que se lleva para tales efectos en ~~;te

juzgado,

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así 10 proveyó, manda y firma la Maestra con Derecho DALIA

MARTINEZ PEREZ. .Juez Civil de .Pr itne ra lusto ncia del Séptimo Distrito

_.Judicial del Estado, por 8nte el S('crctario de Acuerdos licenciado JESÚS

MANUEL CUNDAFE CRUZ, que nutor iz. y cid fe

{JOS F//¡'}fAS ILEGIBLES i,'RUBRICAS. - - - - - - - - - - _. - - - - - - - --

y POI? MANDATO JUDICIAL .Y PAI?A SU PUBUCACIÓN POR TilES
VECES Di TP.ES EN TRES DIAS CONSECUTIVAMENTE EN EL
PERJODlCO OFICIAL DEL ESTADO .Y EN UNO DE LOS PERJODlCOS DE
LOS DE.HA YOI?CIRCULACIÓH EN El. ESTADO QUE SE EDITAN EN LA
CIUEAD DE VILLAHEP.MOSA. TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EN LA CIUDAD DE HULYAN6UILLO. TABASCO. A LOS DOCE DIA.S DEL
MES DENOVIEMBP.E DEL 2012. - - - - - - - - _. - - - - - - - - - -CONSTE.- --.
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No.- 30450

BALANCE GENERAL

Productora Agrícola Imaginación, S.A. de C.V.
Balance General al 31 de Octubre de 2D12

Circulante
CAJA
BANCOS
INVERSIONES
DEUDORES DIVERSOS

ANTICIPO DE IMPUESTOS
IMPUESTOS A FAVOR

Suma de Activo Circulante

0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

D.Oo

Fijo
TERRENOS
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
Depreciacion Acumulada
EQUIPO DE TRANSPORTE
Depreciacíon Acumulada

EQUIPO DE CULTIVO
Depreciacion Acumulada
EQUIPO DE COMPUTO
Depreciacion Acumulada
MAQUINARIA y EQUIPO
Depreciacion Acumulada

Suma de Activos Fijos

0.00
0.00
000
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
000
0.00
0.00
0.00

Diferido
DEPOSITO EN GARANTIA
INVERSIONES EN ACCIONES

Suma de Activos Diferidos

0.00
0.00

0.00

A corto Plazo
PROVEEDORES
ACREEDORES DIVERSOS
PTU POR PAGAR
IMPUESTOS RETENIDOS

Suma de Pasivo Corto plazo

0.00
0.00
0.00

0.00

Capital Contribuido
Capital Social
Aportaciones para Futuros aurnrntos
Inversiones en. Acciones TCP
Suma del Capital contribuido

0.00
0.00
0.00
0.00

Capital Ganado
Resultado de ejercicio anterior o
Resultado del ejercicio

Suma del capital ganado

000
0.00
0.00

Suma del Capital Contable 0.00

Total de Activos 0.00 Suma de Pasivos y Capital / \ 000

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este estado financiero sen veraces contienen toda I~formación referente
a la situación financiera y/o los resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente responsable de auter.ticidad y vera' dad de las mismas,
asumiendo asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso sobre las iisrnas."

Elaboró; Aprobó : I



8 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 27

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO.

1'10.- 30460

AL P'''IUCO EN GENEAAL.-

Se LE COMUNiCA QUE EN ESTE JUZGAD0 SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
630/2012, RELATIVO AL JU~CIO DE PROCEDIMIENTOS ;UDICIAL NO,CONTENCI~SO
DIUGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ISIDRO ALVAREZ FRI:.5
y José DEL CARMEN ÁLVAREZ FRÍAS; CON FECHA TRECE Oc AGOSTO DEL DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

Razón secretartet, En trece de agosto dcf ano dos mil doce, el Secretanc Judicial da cuenta, al

Juez Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado oor Isidro Álvarez

AUTO DE INICiO

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

CE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.•• •f\ S. 'tt ")'lstos. la razón secr~tarlal, se acuerda:

Pfimero. Se tiene al Isidro Álvarez Frias y José del Carmen Álvarez Fl'"Ías,

mediante el cual viene con su escrito de demandada y documentos anexos consistentes en:

recibo de ingreso, certificado de predio a nombre de persona atquna expedido por el tnstttuto

Regi'itral del Estado de Tabasco, plano de predio rustico, escritura, a promover por su propio

derecho, Procedimiento 1udJdlll No Contencioso, DiJlgendas de Información de

Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de

carácter de propietaria del predio urbano ubicado en ranche-ia Anacleto Canabat, prtrnere

sección, del mumcipto Centro, Tabasco; constante de una dernasta con una superficie de

13,304.13 m2 (trece mil trescientos cuatro metros, trece cennrrretros cuadrados ), con las

Siguientes medidas y coñndanctas: Norte: en cuatro rnedrdas. en línea quebrada, 4].936

metros, 19.961 metros, 94.442 y 145.738 con Hermanos Magaña; Sur: en trece medid~s en

línea queorada. la primera de 60.159 metros, con el señor Jesús Herrera y las doce restante

25.121 metros, 11.525 metros, 14.112 metros, 25.943 metros, ~L501 metros, 50.395 metros,

12.929 metros, 34.918 metros, 6.381 metros, 2.000, 14.340 metros y 16.119 metros con el

señor Carlos Boj Esteban; Este: 14.8J9 metros con Hermanos Magaña; oesee¡ en línea

Quebrada en dos medidas 25.286 metros con el señor Osear Genero Romero Ocelotl y 145.738

cm los señores Isidro Átvarez Frias y Jase del Carmen Álvarez Frías.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, U90, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción It, 710,711,712,713

y demás relattvos del Código de Procedimientos Ovües en vigor, se te da entrada a la solicitud

en la via V forma propuesta, fórmese e-xpediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el

r.úrnero 630/2012, cesé aviso de su tníc.o a la H. Superioridad.

Tareero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

v.ste ~I A~ente de Ministerio Publico Adscrito y al Jnstttutc Reglstr.~1del éstedo de Tabasco, así

como a los colindantes Hermanos Magaña, Cartas Boj Esteban y Osear Genaro Romero

OcelotJ; quienes deberán ser notificados de la radlcectón del presente jutcc, concediéndoseles

un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, para Que

manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para olr y

recibir citas y notificaciones; advertidos Que de no necerto, se les tendrá por perdido el derecho

pare hacerte valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Perl6dico Oficial del

Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vltlaherrncsa, Tabasco, 'por tres veces de

tres en tres ñjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que si alguna pe~a tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~ contados a partir de

la-última publicación Que se exhiba, p~ra lo cual el promovente deberá d~ epersonarse de los .

avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las t7stimonlales.

Quinto. Se tiene a las parte actora señetendo como domicilio para oír, redbir, dtas,

notificaciones el ubicado el ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Malda, numero 118 Colonia

J.N~ Rovlrosa de esta ciud~d, autorizando para tales efectos a los Ucenclados Roger de la Cruz

Garcla, Maria de la Luz Garcia Jiménez Sandra Rodríguez Suárez, Cipriano Castillo de la Cruz y a

los pasantes en derecho, Roger Avalos de la Cruz y al ciudadano José Joaquín Roóriguez Suárez

y designando como abogado patrono al Ucenciado Roger de la Cruz Gama.

Sexto. Respecto de las pruebas Que ofrece la promovente, las mismas les serán

admitidas en el momento procesal oportuno.

Notifíquess personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Ivin Trlano G6mez, Juez

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial de Acuerdos

licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYDR

C1RCULACION QUE SE EDITEN EN LA aUDAD DE VILLAHERMDSA, TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO,

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CDN DERECHD EN ESTE PREDIO, QUE

DEBE(!N" NTE. ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
DIAS A '1; nR DE tAG',· PUBUCACIóN'

H'" 0,•• e\. .'. EL SECRETA CIAL

-b.lf IJ" '"

•• Ji _... UC. ALFREDO CRUZ REYES.
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No.- 30461 JUICIO SUCESORIO INTEST;\fviENT ;:\RiO

JUAN MANUEL VARELA HUERECA
PRESENTE.

En el expediente número 273/2012, relativo al Juicio
Sucesorio lntestamentario promovido por MAYRA PAOLA VARELA
GARCíA, a bienes de laextinta LUZ MARíA GARCIA CHAN, con
veinticinco de octubre y fecha treinta y uno de agosto del mil doce,
se dictaron dos acuerdos que copiados a la letra 'dicen;

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO,
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda;' .
UNICO. Téngase por presentetie a la' denunciante MA YRA

PAOLA VARELA GARCIA, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita, de conformidad a lo establecido en et.numerel 640 fracción
IV del Código de Procedimientos Civiles i:1Í'1 vigf>r"se señalan por las
diligencias antériormenteagendadas,)áS-'MJEVE HORAS DEL OlA
OCHO DE ENERO DEL DOS, MIL 'TRECE; para que se lleve a
efecto la junta de he/ederos, desígnaci6n y nombramiento de
albacea, por 10 que cltese a los interesados, y al agente del

'Ministerio Público . adscrito al Juzqedo.: para SU intervención
correspondiente: en el entendido que al presunto heredero JUAN
MANUEL VARELA HUERECA deberá notificársele en términos del
punto segundo del auto de fecha treinta y uno de agosto del año dos
mil doce.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
AsI LO PROVEYÓ, MAND;4 Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE, DE PINO SUAREZ, T.4BASCO,
M8<ICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA
SUSANA CACHO PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
~UECERTlFICA YDA FE ... "

Inserción de los autos de fecha treinta y uno de agosto y
veintiuno de junio del año dos mil doce.

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
tENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO, TREINTA Y
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda;
PRIMERO, Téngase por presentada a la denunciante

MA YRA PAOLA VARELA GARCfA, con su escrito de cuenta, y
como lo solicita, de conformidad a lo establecido en el numeral 640
tteccion IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
señalan por las diligencias anteriormente agendadas, las NUEVE
HORAS DEL DIA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE,
para que se' lleve a efecto la JUNTA DE HEREDEROS,
DESIGNACiÓN Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, por lo que
cltese a los interesados, y al agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado, para su intervención correspondiente.,

• SEGUNDO. Ahora, toda vez que la promovente MA YRA
PAOLA VARELA GARCfA, refiere que ignora el domicilio de JUAN
MANUEL VARELA HUERECA concubina de la extinta LUZ MARIA
GARCIA CHAN, lo cual se corrobora con las declaraciones de
MARGARITO PÉREZ SANCHEZ y EDILlA GARCIA CHAN, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 636 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, cltese a JUAN MANUEL
VARELA HUERECA, por medio de edicto que se publicará en un
diario de los de mayor circulación y en el periódico oficial que se
editen en el Estado; ademásf)n la puerta de este juzgado;
asimismo, notifiquesele a JUAN MANUEL VARELA HUERECA, el
auto de fecha veintiuno de junio del año dos mil doce, en el que se
radico la sucesión de la extinta LUZ MARIA GARCIA CHAN, para
efectos de que conforme al articulo 643 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, justifique su parentesco o lazo con
la autora de la herencia en cualquier tiempo hasta antes de 13
celebración de la junta de- herederos y eún en ésta; pero la

información j¿~ testigos y demás pruebas qua oirezcen los
colaterales / !a concubian o concubinerio deben recibirse
orecisemente ¿'ntes de la ce'cbrocion; esunismo, para que dentro
del término de (res dias hébi!«: contados a partir del dia siguiente al
en que sea debidamente notificado el presente proveido, señale
domicilio en esra ciudad para oir y recibir citas y notificaciones; en el
entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le
surtirán efeclos en las listas fiiadas en los tableros de avisos de los
estrados del Juzgado, como'/e, dispone el articulo 136 del Códi~
antes invocado,

Queda a cargo de la promovente hacer los trérnites para la
publicación de los edictos correspondientes.

Notitiquese personetrnonte y cúmplase.
AsI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL D':!:CiMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE, DE PINO SUAREZ, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIApA
SUSANA CACHO PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
QUE CERTlFIC4 y DA FE ... "

"..JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
D~CIMO PRIMER DISTRI ro JUDICIAL DEL ESTADÓ,
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, VEINTIUNO
DE JUNIO DE DOS MIL OOCE

VISTO. La cuenta secroteriel, se acuerda;
PRIMERO. Se tiene por presentada a MA YRA PAOLA

VARELA GARCIA, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento
dentro del plazo legal concedido según cómputo secretarial visible iI
foja once frente de aulas, el cual corrió del cinco alance de junio del
año en curso, a la prevención realizada el veintinueve de mayo de
dos mil doce, por lo que téngaseles a la citada promovente en
términos del escrito de fecha dieciséis de mayo del actual, con los
que viene a promover el juicio SUCESORIO If.JTESTAMENTARIO a
bienes de la extinta LUZ MARIA GARCIA CHAN, según acta
certificada de detuncion número 03503, falleció el veinticinco de
agosto de dos mil cuatro, en la ciudad de Mérida, Yucatán, a
causas de fal13 orgánica (3 días) sindrome hepetorrene! tipo 2 (7
días) insuticienc.e renal aguda (13 dias) cirrosis hepática alcohólica
nutricional (4 años), cardiopatía dilatada (7 años), teniendo como su'
último domicilio ",1ubicado en la calle veintiséis colonia Luís Gómez
Z, de este municipio,

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los
articulas, 1340, 1341, 1342, 1655, 1658, JI demás relativos del
Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616. 617, 618, 619,
620, 621, 625, 639, 640, 641 Y demás reiativos del Código de
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que
se trata, en consecuencia fórmese expediente reglstrese en ",1Libro
de Gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su
iQicio al Tribunal Superior de .iusticie del Estado, y hágase del
conocimiento cet agente del ¡\¡/ír'isterio Público adscrito 31 juzgado,
pere .laintervenc.on que en de(é)::ho JI-) compete .

TERC'~':C(o. Con fundamento en el »rticulo 640 fracción 11,
del Código de0rocedimientos Civiles en vigor, C¡írese oficio al
Registrador del instituto ,Regis'ral del Estado de Tabasco con
domicilio conocido en el municipio de Emitiano Zapata, Tebesco, yal
Director del Arctiivo Genera! de Notarias en el Estado, para "que
informen en sus respectivas cornpeiencies, si en asa oependencie a
su cargo se encuentre deoositsr:« alguna disposición testernenteri«
otorgada por LUZ MARIA GAR:;IA CHAN, persona .sutor» de la
sucesión, dejó ,) no disposición t.vsterneriterie, previo 31pago de los
derechos corre.ioon.iientes a ce):;[a (la los interesectos, ccntorme a
los ertlculos 21 54, 73, 74 Y 75 je la Ley de Hacienda oet Estado,
57 fracción V y \;1 del Reglame¡ io de le Ley de Notariado para el
Estado, y 24 fr8c:;ión XV oe: ,9f;"J'.'a;-..,~,'-::nto~l91 ,::;:egis:t') Pubtu:» de la
Propiedad. Asir u.i.n.». 3e so'ic.:: <t. r;,'~)'~;Y"';)213 :::on:;ultar / r-etire:
dicha búsquec-, ~'n la Da3'~~ ':/c' u»: i/:11_" 'naí ~-i?!?=/'JA T (r-.-jgistro
necionet de t2:-:t~;i"T>_~r<)s) :l {ir' ;':; ~>~';¡~'i':¡( !:i ~Á.i::/-7n';JéJ o no de
testamento otorg,·vir) ,C<>( !J p,::::.-;·)na '],(.;/:,:'"3 !...-~IZ i~i,~pfA GARCíA
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CHA¡\], y para facilitar la bLisqueda y eviier homonimia sobre e/
testador se proporciona el nombre de sus padres ALBERTO
U;".RCÍA MALDONADO y BAiJDILlA CHA¡\].

CUARTO. Ahora, toda vez que la denunciante manifiesta
que no proporciona el domicilto de JUAN MANUE~ VAREL4
HUERECA concubina de la extiote LUZ MARIA GAF<CIA CHAN y
padre de la denunciante por los motivos quo expone en su escrito
ce cuenta, de conformidad a lo establecido en el numeral 642
fl acción IV, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
ordena recibir la testimonial eJeMARGARITe) P~REZ SANCHEZ y
EDIL/A GARCfA CHAN, para lo que se señalan por las diligencias
anteriormente agendadas y el periodo vacacional que comprende
del dieciséis a! treinta y uno de julio de dos mil doce, las nueve
horas del die- veintisiete de agosto del dos mil doce, a la que
deberán cotnperecer en el local de este juzgado, debidamente
identificados, con documento oficial que contenga firma y fotografia,
en la hora y fecha señalada, para que sean interrogados en forma
verbal y directo por los protnoventes, de quien queda a cargo la
presentación de los testigos.

QUINTO. Se reserva señalar fecha y hora para fa junta de
herederos y-designaci6n de albacea, hos:« en tanto se de
cumplimiento al punto que antecede.

• SEXTO. Téngase a la denunciante señalando como
domicilio para recibir citas y notificaciones el señalado en el punto
te-rcero del auto de fecha veintinueve de mayo de dos mil doce.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
A$í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PF?JMERAINSTANCIA DEL D~CIMO PF~/MER DISTRITO JüDICIAL

DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO,
MÉXICO; DOCTOR FLA VIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA
SECRETARIA JüDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO P~REt,
QUE AUTORIZA, CEC?T1FICA Y DA FE.,,"

EN VíA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAq;
EXPIDO EL PRESENTE EDiCTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS
CATORCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.
CONSTE.

" CIVIL DE PRIMERA
RITO JUDICIAL DEl

, TABASCO, M8<lCO,

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ
INSTANCIA D~L ' MO PRIM
ESTADO, TEN Bt:, iNe _ .

dc'ff.~'." A ~\,: CACHO PÉREZ
I\=,. ., ',"...' ~ ~, .,., /~\~~\~}{ ,,'":

",;;:o, . ." ~ ..

'\"'.. '"":",.,,.. '. /

. c/~
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No.- 30452 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DiSTRITO JUD!CIAL DE HUIMANGU!LLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 208/2012,

'ELATlVO Al JUICIO DE INFORMACIÓN .AD-PERPETlJAM,

TOMOVIDO POR El CIUDADANO MATlAS EDI~BERTO

ij,ERNANDEZ REYES, CON FECHA ONCE DE ABRIL DEL ANO DOS
l.!

)=tIl DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - -

I \WZGADO DE PAZ DEL SEPTlMO DISTRITO JUDICIAL DE

- HUIMANGUIllO, TABASCO, Á ONCE DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial: se ~cuerda.- - - - - _:

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano M,oJ"IAS

EDILBERTO HERNANDEZ REYES, con su escrito de cuenta y documentos

que acompaña consistente en: Un oficio firmado por el Subdirector de

Cat~stro municipal licenCiado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ.- Un oficio

expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA.- un plano a nombre del

promovente MATIAS EDILBERTO HERNANDEZ REYES, Un certificado

expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA.- Un contrato de compra

yenta de derechos de posesión, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO' JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE

INFORMACIÓN AD- PERPETUAM, respecto del predio urbano ubicado en

la Ranchería Pedregal Moctezuma Segunda Sección perteneciente a este

municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de

20-13-00.3 HAS ( VEINTE HECTAREAS, TRECE AREAS, CERO CERO

PUNTO TRES CENTIAREAS ) con las medidas y colindancias al NORTE

DOS MEDIDAS: 54.37 METROS CON JESUS MANUEL HERNANDEZ

GOMEZ y 253.80 METROS CON HILARlO CALDERON; AL SUR EN UNEA

QUEBRADA DOCE MEDIDAS 60.00 METROS, 42.00 METROS, 76.50

METROS, 30.00 METROS, 53.50 METROS, 37.00 METROS, 64.00

METROS, 61.00 METROS, 45.50 METROS, 62.00 METROS, 67.25

METROS Y 42.60 METROS CON EL ARROYO PEDREGAUTO; AL ESTE EN

NUEVE MEDIDAS 58.00 METROS, 4.00 METROS, 205.00 METROS, 39.00

METROS, 93.50 METROS, 58.00 METROS, 28.90 METROS 32.19 ~lETROS

Y 57.82 METROS CON TILO LOPEZ REYES, AL OESTE EN DOS MEDIDAS

255.29 METROS Y 212.50 METROS CON ABEL NUÑEZ JIMENEZ.- - -'-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por 105 numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318, 1319 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo.

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 208/2012 que le

corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCfRO.- Asimismo, gíí¿S':: atento- oficio dI Representante

Estatal de Tabasco de la S¿cf":::tari3 d~ la R2formJ AgrJriJ con oorníctuo

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro d·~1plazo de quince días, contatos a

partir del siguiente al que reciba"' referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Ivlunicipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, pan que inforrne, en el plazo de cínco

días contados a partir del siguiente "n que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de la~. presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento eel el articulo 1319 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveido en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en e tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifíquese a 105 colindantes C. JESUS MANUEL

HERNANDEZ GOMEZ, HILARIO CALDERON, TILO LOPEZ REYES, ABEL

NUÑEZ JIMENEZ, todos con domicilio conocido en las inmediaciones del

predio ubicado en la Ranchería Pedregal Moctezuma Segunda Sección de

a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y a la Comisión Nacional del

Agua ( CONAGUA) por colindar ,jicho inmueble con el ARROYO

PEDREGALITO,d través de la Unifad Administrat.iva ~e la Comisión
Nacional del Agua en el domicilio ubicado en avenida Paseo Tabasco de

la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber la radicación de la

'presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún

derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del

siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en

esta ciudad, para oír citas y notiñcaciones, advertidos que en caso de no

hacerlo, asi las subsecuentes notiflcaciones aun las de carácter personal

les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- - - - - - - - -- - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisd.cclón

con fundamento en los articules 119,124 y 143 del Códiqo de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones neceser ias al Ciudadano Juez competente de Paz .íe la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a. quien COI responda notifique las presentes

diligencias al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del di] siguiente de su notificación, para

hac2í valer 105 derechos que tuviere así como para que señale dornicllio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de Iis'as ñjadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer ras íns.ircrones necesarias al exhorto. - - -

5EPTIMO.-f:n cuanto a la inf'¡rmación testimonial que orr-ce el

prornovente a car.:;¡o de !05 ciudadanos JESUS MANUEL HERNANDEZ
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GOl>lEZ, GUADALUPE LOPEZ y V1CTOR MANUEL HERNANDEZ REYES, se
reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno.- - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene 31 prom ove me señalando como dornicilio para

oír y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto ~ópez numero 65 Altos

de la colonia centro de este municipio de huimangu!lio, Taba.seo,

.rutortzando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Ucenciados CARLOS MANUEL ~10RALES TRINIDAD y

MANUEL ZURITA RUEDA, de siqnando a éste ultimo como abogado

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cedula Inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - -

Así lo proveyó, maneja y firma el Ciudadano Licenciado "ASLO-
HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS; Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TReo

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERt-IOSA, TABASCO, EXPIDO

i:L PRESENTE EDICTO A LOS ONCE D!AS DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.

.{
\

No.- 30453

,

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el exp,;-jj¿nte ~5J12012. relativo al juco PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI IviEMORIAM. promovido por ROSA VELAZOUEZ
~..tENDEZ. con fecha dos de octubre del año 'los. mii doce. la suscrita jueza dictó un proveído que a la letra
dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A O0S DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretanaí, se acuerda:
PRlMERO.- Se tien& por presentada a ROSA VELAZQUEl MENDEl. por su propio derecho.

con su escrito de cuenta y anexos que acompana la presente demanda. y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
RE! MEMOR1AM. respecto del predio RUslico. ubicado en el poblado Ayapa de este municipio de Jalea de
Méndez. Tabasco. el cual consta de una superiicie de 494.50 M2. ,CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA CENTIMETRoSI. bajo las siguientes medidas. y
colindancias: al Norte en 35:00 metros con propiedad de JOSE LUI9 VELA.lOUEZ LOPEZ. al Sur 34:15
metros con propiedad de SANTIAGO VELAZOUEl MENDEl, al Este: en 17:75 metros con propiedad de
JOSE lUIS VElAZQUEl LOPEZ, Y al Oeste en 10:80 metros con Carretera Estatal JAlP." DE MENDEl-
COMAlCALCO.

SEGUNDO.' De conformiilad con los artlculos 836. 877.889. 890.900. 901. 902. 936. 938. 939.
940.941.949.1318,1320, Y demás relativos del Código Civil. en relación con los numerales 16. 28 fracción
JlI, 457 Fracción VI, 710.711.712.713,714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos
vig&rltes en el Estado. se admita la solicitud en la via y forma propuesta; en consecueocía. fórmese
expechente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corre sponda. y de;e aviso d.; su inicie a
la H 5upefio<idoo.

TERCERO.· Hágasele saber las pretenstcnes ·jel orornovants de cuenta. al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Mendaz. Tabasco, así como a los colindantes de
dicho predio: C. JOSE LUJS VELAZOUEZ cOPEl. y SANTIAGO VEL.AZOUEZ lOPEZ. queres t;enen sus
domiciJios ampliamente coeocdos en el poblado Ayapa Jalpa de MI-t.-.,jez. Tabasco: paja que dentro de!
ténnm de cinco días MbiIes contados a partir del día ~uiente a' en que sean legalmente notificados del
presente proveído, manifiesten lo Que a sus derechos conveoqan, de igual manera. hágaseles saber al
Registrador y al colindante que deberán señal ••. domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y recibir toda
clase de esas Y notilicaciooes. caso conlrafÍO las subsecuentes notificaciones le suroriln efectos por lista iija'Ja
en los tableros de aste H. Juzgado. de conformidad con el articulo 136 ehl (-:&ligo de Procedimientos el'/ites
en vigor.

Asi como también dentro de' citado término deberán exhibij Ofigioal y copias ce las escrituras
públicas que acrndite su propiedad como coi''ldanle del actor. pan que previo cotejo le 50. devueíta la
original.

CUARTO.- De conformidad con lo eslablecido en el afliéUlo 1318 Párrafo 5agur.ao del CódigO
Civil. en relación con el numeral 139 fracoón 111del Código Plocesal Civil ambos 'igenle en el Estado.
pubfíquese el presente proveído en el Psoódco Oficial del Estado Y en uno de los p~ri6dicos da los da (TlJyor
circulaciPn estatal. tales como sugerencia: -;'vanee" ~Tabasco Hoy", ·Pre::.ante· o "Novedades d::!: 'l abasco'. o
"Tabasco al Dia" a elección del promoveote. por tres 'laces da tres. en tr-::s dias, y fijense avisos ~n ~:y;

~ares pUblicos mas' concurridos de costumbre de esta Ciudad. como son -el mercado public.:>, celÍt~
'-;,- ;¿'3Plion6f~ Dirección de Seguridad PUWica, ~legación de Tr3ns¡to, Agente def Uimsterio Puo¡ico, Juzg3d05%:~..Ci~ttP~nal y de Paz. ~eceptoria de Rentas, Registro Público de la Preceded Y del Comercio {j~ests Ciu:1JJ

;/~H)~~mMlj!to Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso: haciéndose
:; ""'. ico en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca

\ a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente
. .'~. publ~adón Que se realice, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia

sobre avi~iados.
..-?lUINTO.- Girese atenlo olicio al Presidenle Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

~, para que dentro del término de tres días hahiles contados a partir del dia siguiente al en QUé

, '1écl1'HlSte ótitio. en términos del numeral 123 fracción \11 del Código de Proce(¡imientos Civiles en vigor.
informe a este Juzgado, si el predio Rustico, ubicado en el poblado Ayapa de aste municipio de Jalpa de
/viéndez. Tabasco. el cual consta de una superficie de 494 50 M2. (CUATROCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA CENTlMETROS). bajo las siguientes medidas I

coíindsncias: al Norte en 35:00 metros con propiedad de JOSE LUIS VElAZOUEZ lOPEZ. al Sur 34 t 5
metros con P\Opiadad de SANTIAGO VElAZOUEZ MENDEZ. al Este: en 17:75 metros con propiedad de
JOSE LUIS VELAZOUEZ LOPEZ. y al Oeste: en 10:80 melros con Carretera Estatal JALPA DE MENDEl-
COMALCAlCO. objeto del presente juicio. perteneca o no al fundo leqal.

SOOO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasete que se reservan para ser
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO.- Asimismo, se tiene a la promovsnte señalando como domicilio para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones las lista fijadas en los tableros de avisos de aste H. Juzgado; autorizando
para recibir loda clase de dccumentos a los licenciados CARLOS EDUARDO LEON MAYO. JOSE IRVIN
MADRIGAL MANDUJANO. MAR GARITO MORENO RAMIREZ. CLARA ELENA FLORES ZAMUDIO. y
loURDES MARCELA ORIHIJELA ALFONSO. asi como a los pasantes de derecho JESUS ANTONIO
ROMERO RAMIREZ. JUAN JOSE SANCHEZ VELAZQUEZ y YARElITZEl OVAlLE MORALES. ahora bien
en cuanto a la designación Que hace como su abogado paisano es de decir que para que surta sus efectos
de abogado patrono deberá acreditar tener cédula profesional y estar debidamente inscrita en ellíbro de
reqistro de cédulas que para tal fin se lleva en este juzgado, acorde con los numerales 84 y 85 del Código
Procesal Civil vigente en el estado

NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así LO PROVEYO. MANO, Y FIR~IA LA LICENCIADA MARiA ANTONtETA AlVARA00

AGUILAR. JUEZA DE PAZ DEL TERCER DiSTRITO JUDICIAL DEL ESTA.DO. DE JALPA DE MÉNDEZ.
TABASCO. ASISTIDO DE L.-\ SECi<ET¡;RIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEl PEREGRINO. QUE
CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBLlCACION EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASC€!, POR-TRES VECES
CONSECUTIVAS ~ TRES ENTRES DíAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS VEINTlTRES OlAS
DEL MES DE OCTUBRE ..,O;;.:(@DOSMILDOCE.ENLACIUDADDEJAlPADEMÉNDEZ.TABASCO
HACIENDOLES SABER.'M4~PERSONAS OUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPAREC::,,:V-\fITEESTE JUZG,DO >\ H"CERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
O.AS A PARTIR DE Ljfub'rnJÁ·¡;,0611CACION.

U~ ;,~ff._ _~ ":""~:'!';<\ rsnrAMENTE •
\\' _¡';:'cO;"R=-' O' J·J~lrL·l.D- A-U"RDOS~ •....••..•.""'-.;,0 ,_I •.•.,·,L••. 'U ...•,A t: t... •.•. ,

>- .. J~'.

-.< ···'·~~r:f:.~-:> .,. ~- •••.-7 -- -...,
,..'.3 hf ~~;j!)~ .:3tut. s; PcRt:' ..:8INO
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